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DATOS DEL PRESTAMO

ENf ,DAD PNE§TAMISTA: CAJALMENDRALEJO NPO DE PRÉStAMOI O PERSONAL

DAIOS DEL SECURO:
PRIITA (INICA DEL SEGURO:

PRIMAOITSIGURO PRlttlA
PERIODO

coNs0Rct0 LEA
IMPU€SfO

sosRt PRfiAS
[i,PORTE
RECt80

fOTAL
245,70 e o,a2 e 0,37 € 265.74 €

FECHA DE EFECTO DEL SEcalRO: La lecho dé efecto del 3agurc señ la de ,o nrllzaclón del Néstamo slernpre que la pdma haya sldo abonada
a la En dad A.egurudo¡a.

BENEFICIAHOS:

deilgñÉ con carácter lrrerocáblit CAJALTTENDRALEJO

40/05lQot)DAf OS DEL TOMAOOR/AS EG U R ADO :

@@@eo
0051ÑUMERO OE OFICINA:00€1.000051.@@0f»302NUMERO DE POLIZAI

NOMBNE Y APELLIDOS SEIRA FERNANDEZ GARCIA

DNUNIE: 80101886f F. NACIMIENTO 2106/1989 sExo: t¡ TELEFONOT 610866291

DOMtCtLtO : CALLE ZAPATA C,POSfAL: 06007

POBLACIÓN I BAOAJOZ PROVINCIA BADAJOZ

SITUACION PROFESIONAL:

E) FUNctoNARro E AUTONOTIIO EoUEMTA AJENATEMPoRAL E cUENTA AJENA INDEFINIDO ElorRos

NO DE EXPEDIENTE DE PBÉSTAMO: 5125010552CAPITAL lNlClAL SOLICITA0O: 7.0o0,m €

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 10/05/2027 DUBACIÓN PRESTAMO {MESES): SOFECHA FOR¡IIALIZAClON PRESTAMO: 10/05/2022

"/" CUOTA ASEGURADAT 100,00% IMPOnTE CUOTA ASEGUBADA MENSUAL: 13s.44 €CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL PBESTAMO: 139,44 €
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19,65 €

EI

CUENÍA BANCAEIA DEL TOMADOR PANA EL PAGO DE LA PRMA:
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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irruf,^U¡r oEL {E§GO C1J8IE¡IO ih vn!
COI{CEFfo ¡OR EL CUAL SE AS€GU¡I: Pr @df¡ F.ú

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGUR.ADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anón¡ma inscrita en el Reg¡st o de Entadades
aseguradoras por Orden M¡nisterialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúm€ro
C-559 con domic¡lio socialen, en Canera de San Jerónimo 21,28014 Madril,
es quien asurne la cobertura de los riesgos otieto de esle contrato y garantiza
el pago de las prestacioneS que corespondan con aneglo a las condiciones del
mismo.
El control de la acl¡üdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Ministerio de Economfa y Empresa del Estado Español, a lravés
de la D¡recc¡ón General de Seguros y Fondos de Persiones.
ÍOMADOR/ASEGURADO: El TomadolAsegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condic¡ones
particxlare§.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El fomado/AEogurado dqslgna
Boneficlarlo son caráctor lrovocablo a CAJALMEDRALEJO.
FECHA DE EFECTO: Es la techa en la que ertrd en vigorelseguro de acuerdo
con lo establecdo en las Cond¡c¡or¡es Part¡culares.
FECHA DE SINIESTRO:
. Para la coberlura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la fecha efectiva

de la prestación por Desempleo reali¿ada por el Servicio Público de Em-
pleo Estatal u organismo cqnpetente.

. Para la cobertura de lnc¿pacidad Temporal: elprimerdla de ¡ncapacidad
del Tomador/AEegurado reconocido por el Organismo Of¡c¡al Compe-
tenle.

. Para la cobertura de Hospital¡zación: el primer dla en el que foma-
dor/Asegurado ingrese en un establecim¡ento hospitalario

ACCIDENTE: Les¡ón corporal derivada de una causa súbita, violenta, efema y
ajena a la irúencional¡dad del TomadolAsegurado, acaecida durante la v¡genc¡a
de la póliza.
ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud oñginada por una causa difererfe
de un acciderlte, que deba dar lugar a consulta o deba ser d¡agnost¡cáda o
tratada porun méd¡coautoñzado legalmente a praclicar 6u aclividad profes¡onal.
SUMA ASEGURAoA O PRESTACION: Es el importe qL¡e, de acuerdo a lo
establec¡do en las Cond¡c¡ones Part¡culares, el Asegur¿dor se compromete a
pagar al Beneflc¡ario al acaecjm¡ento de las cont rEencias preüstas en la
misma.
TRABAJAOOR POR CUENTA AJENA: La persona llsica que se obl¡g¿ a pres-
tarsukabajo, endependenc¡a de un empleadoren basea un c¡ntralo de trabajo
indelSnido, por un mlnimo de 25 horas semanales, a cámbio de una remunera-
ción, de acuerdo a la leg¡slación laboral española ügenle, que se encuentE
dado de alta en el Régimen coÍespond¡ente de la Seguridad Soc.¡al, y que no
sea tuncionario público.
TRABAJADOR POR CUENfA PROPTA O AUTÓNOMO: La per§ona flsica
que desafTolla una adividad prolesional Emunerada no dependiente y que se
encLrentra dado de alta en el Régimen E§pecialde Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Socjal, Mutua, ¡ronteplo o iñstituc¡ón análoga. AdicionalmerÍe, a
los efedos de este conlrato se asim¡larán a trabaiadores por cuerta propia,

aquellos trabajadores por ürenta aiena que e¡ virtud de su Rég¡men de cot¡za-
c¡ón a ¡a Seguridad Social no generen derecho a la prestación dedesempleo en
su n¡vel contributivo.
FUNCIONARIO PÚBL|COi La pe¡sona flsica que se obl¡ga a prestar su propio

trabajo para cua¡quier organismo o ente Estatal, Autonóm¡co, Provincial o Local
bajo un contrato de t.abajo somet¡do al Estatuto de la Función PúUica.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡m¡ento
hospitalario cualquier hospital, cllnic¿ o sanatorio, tanto püblico como privado,
qLre disponga de la infraestrudura ne@saria para d¡agnosticar y realÉar
tratam¡entos terapéutims por facultativos legalmente autoüados para el
ejercicio de su profesión- A los efectos de esta cobertura noseconsiderará como
hosp¡tal, clfn¡ca o sanatorio las s¡gu¡entes instituciones:
- Cllnicas para el lralam¡eño de enlermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfemedades psicológ¡cas o psiqu¡átricas.
- Residencias de ancianos, centros de dfa y centro§ para el tratam¡ento de

drogadidos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.
- Cllnicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamienlo u otaos tratamientos s¡m¡lare6.
- Dicho establec¡m¡ento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dla.
- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Cllnicas para el tratamierfo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratam¡ento de enfermedades psiquiátdcas.
- Res¡dencias de ancianos, asilos, ceñtros de dfa, casas de aepogo y cenlros

para el tratam¡ento de drogadidos y/o alcohólico§ y/o neuróticos.
- Clfnicas para tratam¡enlos nalurales, termale6, masajes, e§télico§ u otros

tratamientos similare§, centros de salud, ba¡nearios.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dlas o meses
transcurridos a pal¡r de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre
dos siniestros, dur¿nte el cu¿l el conlrato de seguro no despliega efectos, es
deci¡, en el presente contrato de seguro no cubre contingencias durante di-
cho periodo.
I.- REQUISIfOS DE CONÍRATACIÓN
Sólo podán cqntr.tar la pr€agnb Póllz¡ de Seguro la8 poraonaa ñs¡c¿g
que reúñañ lag g¡gubntgs condlc¡ooos¡

l) S€r tltular€ ds un prástámo po'roñal, fomallzado con
CAJAI..ÍIIEN ORALEJO

2) Habor frlr|ado la! Condlclone! Partlcularoa,
3) Habor palado la prima únlca.
4) Ous la Edad del TomadolAs€gurado está comprendlda entrB los l8

y 66 sños. No obstants lo antsrlor, la edad dol Tomador/Asogurado
en el momento de la coñlrataclón dol roguro auntgde al número
do año8 de duraclón dol pró8tamo no podrá da. como,egultado
una edad Superlgr a lor 67 años. En este supuerto no 9e podrá
contratar el pre3snte aeguro,

5) Encontrsrao on eatsdo ds buona salud, sln s¡ntoms de entsrmgdad,
y no padecsr nlnguna onfgamedad do cárácter gvolutivo nl oat¿r, on
la Focha do Efocto del S€guro, on 8ltuaclón do lncapacldad
Temporal, tal y comq éEta qugda dofn¡da en lag p.esgntoa
Cond¡clgnss Psft¡cularG,

6) CotL& I la Sogu.ld¡d Soclál o o6tar en 3ltuaclón do alt8 on
mutualldad, monbplo o lnEtltuclón análoga quo la loglsl¡clón
detefmlne.

7) AdsmáE para la cobeftura de Pórdlda lnvglunt¡ria do Empleo: No
conocor, o estar en 8lfuaclón de conoeer quo ae va a produc¡r la
ext¡nc¡ón o auaponElón de ru rglaclón laboral por cualqulora do laa
causas que daían derqcho a la prostaclón do Ooaempl€o 0n baao a
sst¡ póllz¿,

8) Adsmb para la cobortura del rlesgo ds lncapacidad Teñporal y
Hogpllaltsaclón: l{o padocor nlngunr onforrnod¡d do c€ráctor
evolulvo.

2,- SUITA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porc€ntaje de cuola asegurada sobre la qJota

ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
mornerio de producirse el siniestro, estuviese pagando el aseguradc.
se sntsndorá porcuota mgnausl la lormsda por la d€voluslón dgl princlpal
pro8tado máE lo€ corespondienba lntErose€ Emunoratodoa, con
gxcluslón, por tanto, do 106 lñter€ooa do domora y do cualolqulgra otros
gastc, comblon6 g pagoq qug dgb¡gra hac€, ol Tomador/A8ogurado en
cumpllmlonto do lo pactado €n sl contrato do prést¡mo vlnculadg a €gt¡
Póllza.
Cuando la poflod¡cldad del pago del pf6slamo aoa dllgrontg a la menaual,
sl cálculo de la cuob meñEual se rgal¡zará consldeGndo ol lmpoÉe d€ la8
cuotas de¡ próstamo conocldas, o la s¡gulgnts mág cercañ9, gl fuora
conoclda, €xtrapolándola al año comploto y dlvidiéndols por 1¿
El lmpodo do la luma aaggurada no aerá ruperior, on n¡ngún caao, al
lmporte máx¡mo dé 1.800 ¿
En caeo do que re p.odulora una novación del prállamo quo conllevár. ol
lncremeñto dol capltal pr6tado, supondrá la anulac¡ón d€ la prolonto
póll¡a. En e€tos caso! la Ent¡dad Asogur.dora proc€derá a la devoluc¡ón
de la prlma no con8umlda.
Cuando el Tomadof/Arogufrdo haya l9.llz.do ¡mortlz¡ciones parclgl€§
dol próstamo, la Enüdad As€gurádora procedorá a adocuar lá suma
asogurada do conlormldad con lo o8t¿blocldo 9n el apartadq 6 de laE
prgs€nle3 C0ndlclono! Partlcularc!.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL

. Pera la garantta do Pórdida lnvoluntarla do Empl€o re oalablgcg un
porlodo de c¿rDnciE ln¡clal de 60 d¡as naturaloE, a conlar de§de la
,ocha de olgcto del s€guro. A ofoctos ds comprgba. quo en 9l
momoñto d€l aceeclmlento dol s¡nloat¡o ha tránscuíido el poriodo
do carsncla lnlclal, !g enlonderá qus la altuaclón ds doromploo !9
prqduco on lr fecha eñ que !e produzcr la sxünclón o susponSlón
d9 la rglac¡ón laboral por lat causas aeñalads en gEta póllza, y
Edomás sga acr9ditado por el Sorvlclo Públlco do EmPleo Elta!.l u
orgsnlsmg públ¡co quo lo auatltuya,

. Para la garant¡a do lncaprcldad fqmpor.lso ostablecs un Psrlodo de
caronc¡a lnlclsl de 30 d¡as naturaler, a contar de3do l¿ fochs ds 9úecto
del soguro. A sbcto! de comprobar que en ol momonto dgl
acaeclmlento dol sinleglro ha tran8curldo el periodo do cal9nc¡9
lnlclal, so entondorá quo la sltuac¡ón de lncápacldad temporal 8s
prgduc€ oñ la fecha on la qu€ la gnlgrmodad caulante do la
lncapacldad hublora 3ldo dlsgnosücada por facultatlvG do la
Segurldad Sgclal, Mutua o lñstltuclón Enáloga o mádlco o faculteüvo
autorlzadoy asilo raülquen lo3 3e.vlclo6 mádicos dolasoguradors¡
3o oonald0rag6 nocoaario. En los supustog en loa que la
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CNP PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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lñcapacldad Tsmpor¿lBo deba a un accldontg no 8€ apllc¡é carencla
lñlclalalguna.

. Pare la gársntla dg Hospltellraclón so o.tablocs un P€riodo de
carDncla lnlclalds 30 dias naturalsr acontard€adsla fscha de gfecio
dol roguro. A ofgc!€ do comprobar qu€ on el momgnto dg
acaoclmlonto dol 8¡niestÍo ha tran3curldo 6l perlodo de carsncla
lnlc¡al, so eñtgñderá que la situaclón do Hoapltalhaclón !e Produco
en la iacha que aparoEcá conslgnada sn €l ¡nlgfmo do lngroro 9ñ s¡
corr€spondlenta oltableclmlento hosplt¿larlo en el que el
Tomador/Asggursdo 9e encuent! lngreSado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En gl supussto de produclrss sftuaclonoa do Párdlda lnvoluntarla de
Emploo !ubglgulonte! a una slluaclón ant€rlor de Pórdlda lnvoluntarla do
Empl€o quo dlo lugar a lndemntsaclón por parlo ds €3la póllza, se
procedoaá al pago d0 ¡uevt! pr€61áclono3 3¡ el Tomador/Assgurado ha
eslrdo vlnculsdo dg fofma acüva a una nueva rDlaclón laboral cor¡o
trabajador por cusnta ajena por un pedodo m¡nlmo de 180 dlas n.tural6
lnlntorrumpldos y haya suporado el p€.lodo de prueba eltabl€cldo
con€pondlonte e au nuova r€lac¡ón labo¡al. En caao contrarlo ño ae
pagará cant¡dad alguna
En ol supu6to d€ produclrse lncapacldadoa Tomporal6 subalgulgntos a
un. antedor lncapacldad Tomporalquo dlo lugara lndemnlzac¡ón por parto
de e3t póllza, la a3€guradora prccodetá ¡uev.mento .l pago do
prgstrclon€B trañlcurrldo! 180 d¡as mturale!, lnlntsnumpldoc en
lltuaclón do elta eñ ol réglÍ¡gn corrosporidlento, d6do ol fln dg h tlltlma
lnc€pacldad torñporal i¡ompro qus la €ntgmedad cau3ánto 3ea la mlama
que odglnó la lncapecld.d que dlo lugar a la lndsmnlzaclón por parte de
ert¡ póllza.
Cuando la lncapac¡dEd Tsmporal Subalgu¡ent !e doba . una onlomedad
dl3unta Ir asoguradora procgdorá nuevámonlo al pago de prqstaclonos
cuando hayan transcunldo 30 d¡as naturalg! lnlnterfumPldo3 on situac¡ón
do altaen ol réOlmeñ coÍ§spondlonto, dosdo el fin do la úlüma lncapac¡dad
temporal.
En ol supuesto de produc¡Go lncapacldadg! Temporal63 subsigulontos
debld.s a causa3 accldontalB no habrá por¡odo do carsncla,
En ol lupuosto de producl.so Hospltaltsac¡oñ€€ gubslgu¡ont6 a una
antorlor a la HoEpltallráclón que dlo lugar á ¡odsmnizaclón por partg ds
gst¡ pól¡za, la asoguradora p¡ocedeá al pago do prostaclono§
t¡anscuddos t80 d¡aB natural€E lnl errumpldoa, al encontraEe en
sltuaclón de Hospitallzaclón tal y corno 8e de6crlbe en la preceñte póllza,
desde ol tln del últlmo alta ho6p¡talarla por la cull el arogurado hubl€ao
ostado perclblondo le con6poñd¡énto pr6taclón !i6(rp.o que la
enlormedad cEus¡nto sga la mlsma que originó la Ho3pltaltsaclón que dlo
lugera la lnd€rñntsaclón por parte ds 93ta pól¡za.
Cuando la Ho3pl¡allzación Subslgulsnüg3e deba a una€nfomedad dlsünta
la aloguradora prccedorá nuevamonto ¡l pago do preataclone3 cuando
hayañ tranacuñldo 30 dtaa nalurale. lñlnterrumpldo3 aln encontEEe en
rltuación de Hospllalhaclón.
En el !upuoato de produclÉá Ho6pltallzac¡oñes sub3lgul.nter debldas a
cau38s occld€otal€a no habrá porlodo do carencla.

4,. DESCRIPCIÓt{ DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
térm¡nos previstos en esta Pól¡za, los riesgos que a continuacón se indicán
teniendo en cuenta la situación labora¡ del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se prodl¿ca el siniestro.
¡I,1. PERDIDA It{VOLUI{TARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente pól¡za l¿ Pé¡dida lnvolur{aria del Empleo es la
situacióñ en que se enqJentran quienes, pudiendo y queriendo trabaia.
remuneEdamenle por cuenta ajena, pierdan su ernpleo o vean rduc¡da su
jomada de tEbajo efi un 50% y sean privados de su salario por causa distirta
de su voluntad, a excepción de los func¡onarios públicos, que:
a) Llevar trabajardo durante 6 meses cofltinuos con un coñtrato laboral de

duración indefn¡da en la empresa en la que cause baja, con unajomacla no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Soc.ial y estar reg¡sl¡ado en el SeNic.¡o Público de Empleo
Estatal, como loialmente desempleado y buscando activamente un nuevo
lrabajo.

b) Estar recjbiendo prestación públ¡ca por d$empleo del Servicio Público de
Empleo Eslatal. (Desempleo en su nivel contribLfivo que otorga el SeNic¡o
Pú ico de Empleo Estatal.)

S¡ en ei que en el momeñlo de iñcurdr en la situacjón de Oesempleo, el
asegurado §e encuentra cobrando una prestac¡ón publica deaivada de una
incapacidad temporal como cons,ecuencia de mntingenc¡as mmunes, dicha
prestacjón se as¡milará a ef€ctos de esta garantfa, a la Preslac¡ón de
Desempleo en su n¡vel c¿ntributivo.

¡T.I.1. PRESTACIÓN POR PÉROIDA II{VOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beñefciario la Suma Asegurada, por cada perlodo

cornpleto de 30 dlas r¡aturales consecL.ltivos en situac¡ón de desempleo del
fomador/Asegurado, cornputados a partir de la fecha de §uspensión o extinción
de la relación laboral. tlB no psrmanece. lo3 30 dlas con3ecutlvos en
3¡tuaclón ds Párdlda lnvolunt¿rla dol Emploo, la Entldad AseguradoE no
abonará canüdad alguna.
La suma asggu.ada so abonará al Bqnef.l.rlo d6lgnado en la presento
Póllra con sl llmlts márlmo dg l2 pago8 conEocut¡vo3 o 30 pagos allemo6
en total y llempre quo dlcha sttuaclón de d93€mPleo ocufr¿ duranie l.
v¡goncla del seguro, haya tEn3cu¡rido ol psflodo de carenc¡a, y Ee
produzca poralguna do laa llguleñtta clrcun3lancias:
Er!I§!é!-gelc-Be!s§10!-!s!e4!:
a. En virtr¡ de expediente de regulación de ernpleo o despilo coledivo.
b. Por fallecim¡ento o incapacidad del empresario indiv¡dual, y siempre que

estas causas deteminen la extinc¡ón del contrato de trabajo.
c. Por de§pido improceclente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas obietivas.
e. Por resolución volunta.ia por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artlculos 40.1 (movilidad geoqráncá), 41.1
apartados a), b), c) d)y 0 (modifcaciones sustañc¡ales de las condiciones
de trába¡o), 45.1.n (por dec¡sión d€ la trabajadora que se ve obl¡gada a
abandgnar su puesto de trabajo en los crrsos de v¡olencia de géflero) y
49.1 j) (ext¡nc¡ón por incumplim¡ento del empleadoD del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de ocluble).

f. En virtud de resolución judic¡al adoptada en el seío de un procedimiento
concur§al.

g. Suspensión de la Relac¡ón Laboral en virtud de expediente de regulación
de empleo, rcsolución judicial adoptada 6n al seno de un proced¡miento
concuñal y se reduzca a la ñitad, al meno§, la jornada de trabajo por
dicha causa.
El derecho a devengo de la iMemn¡zación c€sará en e¡ momento en que el
Asegurdo reanude una adividad laboral remunerada, aún de manera
parc¡al eñ los términos descrfos por la normaliva laboral española.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en siluacjón de Péd¡da lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las s¡guientes
s ituaciones:

a) Cu.ndo h.ya s¡do dospodldo y no rsclamo on tlompo y form.
oportunoa contra la docblón empr€3alal, salvo poroxtlnclón do
contrato dorlvad! do erp€dlentr d€ rogulaclón do omploo o de
doap¡do colecüvo o baaado eñ laE cauaa! objetlvaa provl$a! en
6l articulo 52 dol E3tat¡to de lo3 Trabalador6 (R.D.L.ziO'15 do
23 de octubr6).

b) Cuando su contrato do trabajo ss oxtlnga por jubllación del
omprcaado omploador lndivldual dol Tomador/Asegur¿do o por
explr¿clón del tl€mpo convenldo y/o frñelLaclón de le obre o
aerv¡clo obleto del conlrato.

c) Los trabeledoreG fjoa dg carácter dllcontlñuo en los poflodo!
en que cároi.can do ocupac¡ón efecüva.

d) Cuandg, declarado lmprocadonte o nulo el dospldo por
ssnt€ocia frmo y comunicáda por ol empl§rdor la lecha d9
relncorporeclón .l t¡abelo, no 60 slorza tal derocho por parts dol
Tomador/Aaegurado o no Bo haga uso, en su csso, d9 las
acc¡ong3 prgvbt's en la lsg¡3laclón v¡gonto.

s) Cuando no h.y.n lollc¡ládo gl relngroao al pu6to de trab4o en
el caso gn que la opclón ontrs lndémn¡zaclón o rgadm¡slón
cor¡sapond¡era al Fabajador o s9 e3twlera Ell sxcodoncla y
vonclera sl perlgdo f,iado par¿ la mlsm¿

0 La oxtlnclón d€l contrato laboral durant el pe¡lodo de prusba, la
¡ubl¡aclón .ntlclpeda y ol paro parclal con una roducclón infodor
al 50% ds su Jornada laboral, o cuando la lnd€rnn¡zaclón por
doapldo conglata en una rent¿ tomporal pagadoaa on momento
dol despldo h€ta la fecha en la quo ol trábalador accede a le
¡ubllaclón (prsjubilaclón).

g) S¡ el Tom.do/Asegurado lloño der€cho a porclblr un salarlo por
part. del gmpleadol, Bq exceptúan d9 e3te supuosto los
complemgnto8 3alarlal9g pactados colecüvamonta en lo3
erpodlgnto6 ds suspsnslón d€l contrato.

h) Los dospldos cuya lndqmnlzaclón aea menor dgl 50% ds la
legalmeñte estebleclda.

l) Cuendoel trabajadorces€ voluntadamonte su pueBto de trabalo.
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j) Cuando lá oxt¡nc¡ón dol contato aaa dac¡ardda proc€denb por
aontoncla llmo, o rlendo aal notlllcado al Tomador¿Agggurado
por parta dsl emprsa¡flo, ests no h¡ya rsclamado 9n t¡empo y
form¿ debldos.

k) El dGpldo 3ln d€rocho a doa€mpl€o dol nlvol contribuüvo del
Sorvlclo Públ¡co de Empl€o Estatal (en adelarte SEPE).

l) S¡ la prGtaclón de Ooaorñphg d€ nlvel conHbutivo del SEPE !e
roclbe on lorm! do prgo únlco.

m) Cuando el TgmádorrAgogqrado ee acoja ygluntarlamgnte a un
Expedlenta de Regulsclón de Ernploo,

n) Sl la Re¡sc¡ón Laboral dsl TomadorrA8egurado lo fusra con una
emprea¡r propied.d del ámblto Lmlllar de ó3te h.8la elaogundo
grado do consangulñldad o afnldad, ast como on loB cáaoq €n
que 0l Asogurado o un famllisr Euyo ha6ta ol E€gundo grado de
cons¿ngulnldad o 9l tercer grado de añnldad fuera el
admlnlstr.dor de la omprÉa; y t¿mblón si ol
Tomador/Aaegurado fuan¡ aoclo con plDaencla o reprGantaclón
d¡rocta €n loü óOano3 de admlnlstraclón do la Socledad.

4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá por lncapacjdad Temporal la
alteración temporal (situac¡ón fis¡ca reversible) del estado de salud del
TomsdolAsegurado constatada médicamente, debida a un acciderfe o
enfemedad, y que determ¡na la imposib¡l¡dad del Tomador/Asegur¿do para
ejercer temporalmente su acliüdad remunerada o profesión habitual, originada
a¡ena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el
fomadolAsegurado que en el momento de inqrnir en dicha situación tuviera la
condición de aulónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinlo al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
por cuenta sjena mn un cor¡trato laboraltempordl, tfEbajadores por cuenta ajena
con un contrato laboral indefnido que no estén qJbierlos por la garantla de
Pérdida ¡nvoluntaria de Empleo y func¡onariG públ¡cos, El€rnprl que el
acc¡dentB g la enfermedad qu9 dgn lugar a 18 rrfudda ¡ncapacldad tengan
au origen u ocuran con po8tgrlorldad a la Fgsha de Elgctg y E¡n perru¡c¡o
de lo establocido r€specto al perlodo ds carBncla,
ElAsegurado, en elmomento de la coñtratacón, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin sfntoma de enfermedad y no padec€r nirEuna enEnnedad
de carácter evolutivo ni ser t¡tulares de una prestac¡ón periódica o p.estac¡ón por
invalide¿.
4,2.1. PRESTACION POR II{CAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
pe.fodo completo de 30 dfas conseqJtivos ensituaciónde lncapacidad Tempora¡
del Tomador/As€urado y una voz trañacuñldo 9l p€rlodo de cer€nch ¡nlcl.l,
los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán porcada periodo cornpleto
de 30 dlas nalurales consecutños en 106 qL€ el Tomador se encuentE en dicha
situac¡ón. Og no p€ínanecer lG «, d¡ss consocutlvos en a¡tuaclón de
lncapacldad Tomporal, la enüdad aE€guradore no ebonará crntld.d
alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡¿ación cesará en el mornento en qLre el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude 3u trabajo/astividad
remunerado/a o por cuenta prop¡a, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcan¿ado su total curación siempre que haya rcanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también §¡ su estado pasa a ser de
lncapacjdad Pemanente en los términos descritos por la nomaliva de la
Seguridad Soc¡al española.
El imporle de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma aseguE¡da, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era vaias enfernedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una n!¡eva enfermedad a la inicialrEnte declarada.
La suma aseguGda se abonará al Benefciario designado en tas presentes
Cond¡ciones Particulares con 9l lfmltg nráxlmo do 12 pagor coñlocutivoc o
30 pagos altamoB 6¡ total y siempre que dicha situación de lncapacidad
Temporalocuna durante la ügenc¡a delseguro y haya trarÉcunido elpeñodo de
carencia.
4.3- HOSPtTALTZACTÓN
A los eleclos de la presenle pól¡za se entenderá como hospitalización la

situación de lngreso acaecida a, Tomador/p'segurado durarilo más de 24 horac
on un §tablec¡m¡€lrto ho€pltalarlo on condlclón de plclente, ya sea por
enfermedad o acc¡dente y con la finalidad de some(eGe a tratam¡entos médicos
o quinlrgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalizacióñ el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles n¡ p€ra la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad ternporal, es dec¡r aquello§
Tomadores/Asegurados que en el momento de produc¡rse elsiniestro no
tengan n¡ngún tipo de relación laboral, ni por cuenta propis ni por cuenta
ajena.

. Qrc estén en buen estado de salud, que no e9tén en el momento de la
contralación de baja laboral por Ezones de salud, nihayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dfas consecr.núos en los 24 meses
anteriores a la adheSión.

4,3,1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradota abonatá al Eeneliciaño de la p.esente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/fuegurado, la suma asogurdda una
vez alcanzado un pododg dg 7 d¡as do probadE Hospltalkac¡ón y una vo¿
trangcur¡dgg log el pgalodo ds carencla ¡nlclal. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 dfas naturales consecúivos en la qtE el
Asegurado permanezca en dicha siluación.
Do no po¡manecar loq 7 dlar coñaecutlvoG, on Sltuac¡ón do
Ho€pltallzaclón, la €ntldad aaogurrdorá no abonaá canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡aio designado en las presentes
Condicioñes Particulares con gl l¡mfls máx¡mo de 12 pagos cons€cutivoa o
30 pagos altomoa sn tot¿l y siempre que dicha situación de lncapaddad
Temporalocura durante la ügenc¡a delseguro y haya trarscuÍijo elperiodo de
carenc¡a.
4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANfiAS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideracjón de Hosp¡tal¡zadón ni de lncapacidad Temporal y,

coñsecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos 8in¡e8tros qLe
resulten o sean consecuencia de las sigüentes s¡tuaciones:
s) Enfomqdadss, lBlones y compllcac¡ongs caua€daa d¡¡gcta o

lndlrcclamento porvoluntad dol Tomador/Asogurado o dorivadar de
la realtsaclóñ de actoa notoriamo e toírerádoE que ontrañqn graw!
.lesgag pard la galud.

b) El omba.szo, parto o aborto as¡ como los pododos do doscanso
voluñtarlo y obllgatorlo que procodln on c!!o do
m¡!s¡nidad/patem ldad.

c) Laa producldar cuando ql fomador/Asegurado Eo oncuent¡r baJo la
lnfluoncla dsl alcohol, drog¿s tóxlcas o oatupsfacl€nts; loa qug
ocuran on oatado de perturbaclón mental, sonambullsmo o on
do8áño, lucha o riña, oxcopto caso probado de logltlma delenra; a3f
como los dodvadog de una actuaclón dellcüva dsl
Tomador/Asegurado, dgclar9ds ¡udlc¡alrnente, o 9u rca¡atenqla a a€r
dotenldo.

d) Cualqulor onfenñodad, doloncla, sstado o loslón por la que el
Tomador/Asogurado hEya reclb¡do dlagnó8t¡co y/o tratamisnto do un
mádlco qn loa 12 moa€a anbrlorsa al ¡nlclo do la cobortura do la
prrsente pólLa sqn antgrioridad a la contatac¡ón I la ñ|tsa, i
como las 8€cuelas producidas por 9lla8, ast como lgs def€ctg8 do
naclm¡€nto y las ontomodad8 congánlt¡8,

e) LaB lnlorvoncloros qulrúrglcás y lfatam¡onto8 mfi¡co3 y/u
odontológ¡coa quo no aoan eEoncla¡oa por reorgE mádlcas y soan
demandadoú por el Tgmadgr/As€gurldo por .azonqs p8lcológlca!,
porson¡lea y/o sstótic¿8, slemprs que no ss dsban a Eocuela! d€
accldenlG producidG con po3iorio.ldrd a la fochá do sfocto d€ la
cobertura del roguro.

0 Oolor lumbaf, cervlcal, doraal, Eacro y cláüco, asl como cualqulor
otro proceao patglógico que tenga como manll€ataclón únlcá ol
dolor, B¡lvo quo oxlatan evldenclaa obrgüvadaa por estudloa
médlcor complem€otarios (r¡dlolog¡ae, gammagE l¿s, escánelEs,
T.A.C, otc.) quo demu€atren la exlateñcl. de alteraclono3 y lssionos
guoJuEl¡l¡quen oldolor caula de la lncapacldad tompor¡|.

g) Cefal€qs, gnfgmgdades pg¡qulátr¡cas y montal€8, lncluyondo ol
o rús, anSlgdad, dopreglones y alecclons3 almilaro§, aun cuando
dlchaE enfÉínodado! y alecclon€a hayan sldo d¡agnostlc¿das y
tratadas por un médlco espoc¡a¡bta (p3lqulatra).

h) L¡3 onfqmodsdss o lsalonss dorlvadas d€ la práqüca proÍgElonaldo
cualquler deport , do la partlclpaclón on ¡pu6tac o cornpstlclon€,
y do ls prácüc€ comoaficlonado o prof€§lonalde aqüv¡dade8 d€ alto
r¡o8go, asf como loa.ccldeñto3 dorivados do la conducción de
vehlculoa Eln el cone6pondisnte permlso expedldo por la autoridad
competqritr y lot accldonio! aóreoa a axcapclón de loa vu€log
comerclalo! on llnoa rcgular aulorlzade.

l) Lac curas d9 repgsg, lenrialo¡ o dletátlcaa.
l) Aqusllos AsoguradG que eatán po¡clblondo una ponllón do

lnval¡d€r o qug gatáñ t'amlbndo 9n ol mgmonto do la coñtrataclón
dol ssguro l¡ lñcapac¡dad pgínanento abaolula.

4,5, INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las coborturN de P€rd¡da lnvoluntarla dol Empleg, lncapacldad TEmporal
y Hospitallzac¡ón aon oxcluyento3 ontre si dgpgnd¡endo do la sltuaclón
laboral €o la quc ao gncuootro sl Tomado.rAs€gurado on 9l momonto do
produclrre el Blñ¡.st¡o, por tanto cuando un Tomador/AsgguGdo eató
cublerto por Párdlda lnvoluntada dol Emploo no podrá oatar cubiorto por
lncápacldad Tomporal, nl por Ho€pltalkac¡ón . lgualmonte en el rssto da
los supu€tog gri que ol TomadodAaogurado pueda olt r cublsrto pol
lnc¿p¡cldad Tgmpordl y Hgsp¡tallzaqlón.

P¿cn¡5d610
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5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo. el Benefciario no tendrá derecho al cobro de la§ prestaciones poI
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la conüngenc¡a §e
prcduce, o se dedva o es consecuenqa direcla o ind¡rec{a del

l. Los rl€gos extrcordlnaflos sul.to! a rocargo obl¡gatorlo a favor
del conaorcio do Componsaclón de Soguro$

2. Lo3 que no den Lugsr por la Lgy d€ Conrato do Seguro.
3. Los héchos derlv.dos d€ conflctog amadoa, heya o ño pr.c.dldo

dgclarac¡ón oflcl.l do gusra.
4. La! conrocuenclas dlrec{.3 o ¡ndhsctas de la r€acción o radlaclón

nuclegr o cgntam¡naclóñ rad¡acüva'
5. Sulcldlo o lo tgntstlva del mlsmo dur.nto la prlmsra anualldad do

reguro.
6. Lo! rlnlostroa causados lntenclonadam€nte/voluntad¿monto o

por mela fe dol Tomadof/Asegurado, Laa coñlecuenclas de un
acto de ¡mprudoncla t€r¡grg.la o nogllgoncla gravo del
TomadgriAsogurado, decl.rado as¡ ludlclalmanto.

7. Lor a¡nlg3tfpg ocuffldos como coa!3scuonc¡a ds tsmblof€g do
tlena, orupdono3 volcánlca3, lnundac¡onos y otro6 fenómonos
slsmlco€ o mstgorológlco! de caráctor exEaord¡nedo.

8. Los producldoB ant s dg la prlmora pflma pagad¿
9. Los Crl¡ftcados por ol gob¡gmo de la naclón como Calamldld

Naclonal o catástrole.s¡ como spldomlas y pandomla.
lO. Las congocuoncla! de gueflea o ds ot"as clrsunatanc¡9s

extraordlnarlag y aquálloE otto6 .upuealos quo tongsn la
conrldoración de fugr¿a mayor do acuerdo con lo prevl§to §ñ el
añ¡culo 1.105 del Códlgo Clvll,

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primag aplicáble al presente seguro será la especifcada en la Base
fécnica del seguro en cida momento y puesia a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la ent¡dad aseguradora.
A la prima que resutte de ¡a aplicación de esta taffa se le sularán los impue§tos
y recargos que §ean en todo momento legalmente reperc¡Jtibles.

7,- PAGO DE LAS PRlfrlAS
El§eguro se contrata a prima única para toda la duraoón del seguro.
El recibo de prima deberá hacerse efecl¡vo por el Tomador/Aseourado. Con
ca.ácter general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el abono de
la prima se realizará mediante domiciliación bancaña delrec¡bo- A estos efectos,
el Tomador/Asegurado deberá ertregar a la Eritidad Aseguradora el mandato
SEPA donde aúorice la domicjliac¡ón del menqonado cobro. Será por cuenta
del fomador/Asegurado cua¡quier gasto derivado del medio de pago utilizado.
En calo delmp.go de la prlma únlca, olg€guro no antnrá envigor, En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berad8 de su obligación en ca¡io de
siniestro.

8," rilODlF|CAClOt{ES Y ANULACIOñ DEL §EGURO
El Tomador/Asegurado, una ve¿ abonada la prima única podrá rcalizar las
modificaciones que se establecen en elpreserle apartado. Estas modificaciones
una vez notilcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazomáximo
de c¡¡co dlas háb¡¡es supondrán la emis¡ón de un Suplem€nlo a la Póliza de
Segurc que uña ve¿ f¡rmado por el Tomador/Asegurado surtiráñ efecto desde el
dla de la solicitud.
Añulaclón dol Soguro. Cuando se realice la amortjzación total de la operación
de fnanc¡ación ünculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, p.evia
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la pane de
prima no consum¡da mono! el Importe corr6pondlonto a lo! recárgoa o
lmpusstoa satlEfochoa. Una ve¿ realizado el extomo de la prima, la Entjdad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de sin¡estro quedando
ext¡ngu¡do el contrato de seguro.
Modncaclón dq le rum. aasgurada. La amortización ant¡cipada parcial del
préstamo dará derecho el Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondlenle a la parte amortÉada ariicipadarneñte del
préstamo menoa ol lmpoñá coÍE3pondlonte a lqg recargos I lmpusstos
latlsfgchos, continuando vigente el presenle cortrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amodizar.
La Enlidad Asegurador¿ entregará un SLplemento con las nuevas condiciones
de la póliza lras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operaclón de financ¡ación
vinqrlada, oltabl€cléndoas un peflodo mlnlmo de dur¿clón de 6 me6e6 y
má¡¡mo do 120 mg3€3. No obstanb a lo anterior, la eded dol
Tomador/A!6gurado en elmomento de la conbrtrclóñ lumada al número
do afios de duraclón de la operaclón de frnanclac¡óri vlnculada no pod.á
dar como regullado más do 67 año8.

La cobertura term¡nará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momeñto en que teñga lugarel primero de lo§ §iguientes evento§i

a) La fBcha on la cualtgdas la8 cantldrd€r d.b¡das por oi To.
m.dor/Asegumdo a 18 enddad pr€stamlrtá por el Contr.to
de F¡n.nclación vlncul¡do I 93ta póllza do soguro fuqran re-
embolr¡das ¿ la Entldad Pr€at¡mlsta.

b) Alalcánzarle la fech. detoñ¡n¡clón dol Contrato ds Finan-
c¡aclón vlnculado a 6lá póllr., ¡unqus no so hublofan ro-
embolsado todt h! cantldrdG debld.s oo Yirtud dol
mlsmo.

c) L¡fochaon qugglContrato de Flnanclaclón vlnculedo a esta
Póllzs de B€guro tormlne porcualqu16r cáu3a.

d) La lgcha en la cualel Aaegurado alcsnca la edad de 67 añoE,
o on la fech. eñ le quo so cos€ €n toda aciMdad profes¡onal
rcmunorada, o en la lecha d€ Jublhclón o do proJubllaclón
cualqulgr¡ que 894 3u cáusa, oxcopto paEr la garanüa de
hospltaltsac¡ón.

e) L. bcha do falloclm¡onto o de declaraclón del 6tado de ln-
cápacldad Pormanento dol A§agurado en cu.lqulora ds 3us
grados o Gran lnvalld€¿

0 La fgcha en la qug s9 p.oduzca una subrogaclóñ, coalón de
la poB¡clón o cualqu¡gr trñrm¡a¡ón de los dofocho8 y obll-
g.clono3 do la3 psrtB quo intervlen€n en el Cont'ato de Fi-
nañclaclón.

g) AElml8mo, la cobortura termlnará en la úecha en la quo ol
Asggurador haya pagado ol númoro máxlmo do Prestaclo-
noa consesuüva! o altsmas porln§apacldad Tempon , Hos-
p¡t¡lhaclón y/o Pórd¡da Temporal lnvoluntafla de Empleo
quo.€ heñ fledo en 6ta póllza.

10,. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Durante la v¡gencia de la póliza, el mntrato de seguro sólo podrá ser reocindido
en el supuesto de amortizac¡ón total anticipada de la operación de fnanc¡ac¡ón
a la que se enqlentra v¡ncllado el seguro- En estos c¿sos se procederá según
lo establec¡do en el apartado I de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescis¡ón ant¡c¡pada del seguro, esta tomará efedo en el
mÍ)meñto en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la pdma no mnsumida que le conesponda, quedando desde ese
momerto exlingu¡da la póliza y liberada la Efitidad Aseguradora desde ese
momerto.
La Entidad A§eguradora podrá rescindir e¡ contralo en los sigu¡entes casos:

. Por agravación del riesgo. Um vez comunicada esta circunstancia a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modmcac¡ón del coñtrato eñ un
plazo de do6 meses. El tuegúrado podrá aceptafla o rechazarla en un
plazo de quince dlas. frarscurido dicho plazo, en caso de silenc¡o 0 de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dfas, transcurridG los cuales y en los ocho dlas
slluientes comunic¿rá alAsegurado la rescisión defn¡tiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, resc¡ndir el co¡trato comunicándolo por eecrito al
p'segurado dentro del plazo de un mes, a partir del dla en que tuvo
conocim¡ento de la ¿gravación del riesgo.

. De conformidad con lo establec¡do en el arllculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro 6i por culpa del tomador la prirnera pr¡ma no ha sido pagada, o
¡a prima única no lo ha sido a Su vendmierto, el aseguradorüene derecho
a resolver el conlrato o a exig¡r el pago de la pr¡ma detida en vla ejecúiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contario, si la prima no h¿ sido
pagada ante§ de que se prod[ca el sinie§tro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
S¡ elcontrato no hubieE sido resuelto o extinguido conbme a los párrafos
anterioreg, la cobertura vuelve a tener efedo a las ve¡nlicuatro horas del
d¡a en que elto.nador pagó su pdma.

De acuordo con lo eatablecldo en ol artlculo 22 d9 la Lsy de Contrato dg
Soguro la3 partoS pugdon oponerss a la próroga dol contrato medl.nia
una noüficaclón oscrits a lá olra perte, elecluada con un plazo de do6
mg3B do andclpac¡ón.le coñclurlón del perlodo dol lloguro on cuf§o
cuando la opo3lclón e le próroga Eea qercitada por la Entldad
A3eguradora o blon con un m6s de antglaclón cu¡ndo l¡ opo8lclón a la
próroga 9oa grecutada por el Tomdor/Asogurado,

11,. PAGO OE PRESTACIONES
No procodorá el p.go de laa proatáclon€s sl ol pago dg lE prlma única no
se ha hecho ebcl¡vo.
lgualrnente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
fomador/Asegurado, deberá facilitar el recibf o comprobante del paqo de la
coÍe§pondiente cuota del péstamo.

cNP PARTIIEFS 0E SEGURG Y R[ SEGUROS 3 A -CrB¡ d. Sr J.úi¡jq ?1 . 2301a l\A0R10 IESPAÑA) - t r 3rSt521ge ft]4915rñ6lE;ññ;;
R M d. Mtr, em ¡ 319 Iro 3.901, ú f ód llú! d. S@drh¡, ho tS hq¡ ro 3S 2S0. hr l. t¡tF. A 2353,t3¿5 Ct¡r. Adñvr lcsfP CSSa.caOl

c{rawÉNDRAl-EJo OBSV S ! hsi.s.tR.gi.bor¡.6ü&8!dq§@t.d 0v4)7a ctF 9065117!¡



PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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La Entidad Aseguradora garariti¿a el abono de las prestaciones c4ntratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condlciones Pan¡culares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspedores o
emphados ü6iten a¡ TomadolAsegurado, debiendo perm¡tir E su vez el
Tomador/Agegurado o sus fam¡l¡ares dichas üsitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora Cons¡dere necesaria.
El incumplimiento de estos deberE se entendeÉ como rcnuncia al cobro de la
p¡estac¡ón, salvo qL¡e no h¿ya sido posible el llevado a cabo por la oposidón del
rnéd¡co o pe¡sonal facultat¡vo en caso de sin¡esl.o por hcapacidad Temporal.
La documentac¡ón que la Compáñla solicitará al Tom¿dor/AgeguBdo en c¿so
de s¡niestro es la s¡guiente:
PERDIDA Ii¡voluI{TARIA DEL EIIPLEo
En la aoertura dol a¡nlortro
- Copia legibie del DNUNIE.
- Vida Laboral actual¡zada y completa que jLstjfque al menos 30 dlas en

desempleo.
- Carta de notiñcación de desp¡do de la emprcsa, en papelde la empresa y

debidameñte firmada y sellada.
- Cert¡fcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente frmado y

sdlado.
- Desglose de la liquidación e ¡ndemnización efecluada por la emprcsa, en

papel de la empresa y debidamente ñrmado y sellado.
- Justilicanle conespondiente al irEreso de la ¡ndemn¡zación.
- En caso de S|VIAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentenda

Judic¡al.
- En caso de E.R.E., aL¡toüación adm¡ristrativs y comun¡cación de la

empresa alt¡abajador.
- Cana del SPEE aceptando el pago de la pÉstación con el periodo

reconocido.
. Recibo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la tituladdad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestacione§.
- Cualquier otra documentación sEt¡lutlva de la anteriormGnte relacionada o

que §ea necesaria para verificar su val¡dez o alcance.
En la continuaclón dol slnlestro
- Just¡ficante de pago del SPEE yio V¡da laboral aclual¡zada.
- Rec¡bo del préstamo pagadc del mes que co.responda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aportur¡ del Slnie3tro:
- Copia legible del DNUNIE.
- V¡da ¡aboral actualizada y compleia (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

' Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Orgañi§mo Competente, que
justif¡quen al meno§ 30 dfas en incapacidad.

- Historial Clln¡co o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar especlicamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóstjco de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hosp¡t¿l¡zación infome de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accldente copia completa de las
diligencias judic¡ales y/o ateslado y/o copia del cértificado emitldo por la
empresa si 6e trata de un acc¡dente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Just¡ficante de la titul¿ridad de la cuenta bancrria donde ingresar las

pre§taciones.
- Cualquier otra documentac¡ón sustitúiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance
En la continuaclón dsl slnloat o:
- Partes de confmación de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITAUZACION
En la apoftura del alnloatro:
- Copia leg¡ble delDNl/NlE.
- Vida lsboral scluali¿ada y cqmpleta o eñ ca§o de no haber trabaiEdo

nunca, informe sobre la ¡nexistencia de situacionas de alta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con espec¡ficacióñ de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifque al menos 7 dlas de hosp¡talizac¡Ón.

- H¡slorial Clfnico o Certif¡cado Méd¡co donde se detalle la f8cha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡f¡cado
se hará constar especfficámeñle si existen antecedenles relac¡onados
con las causas de la hospltallzación y las fechas de d¡agnóst¡co de las
mismas-

- Además de lo anterior en ciso de Acc¡derfe copia compteta de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certificado emitido por la
empresa Si se trata de un accjdente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsin¡estro.
- Justiñcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

Preslacjones.- Cua¡quier otra documentación sust¡trJtiva de la anler¡ormenle
relac¡onada o que sea necesada para verifcar su val¡dez o alcance.

En la contlnuaclón dgl alnlo8tro:
- Partes de hospitalizaclón periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del meg que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sin¡estro con posterioridad a haberse
efeduado pagos con caEo al mismo, e¡Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/fueguEdo o el Benetc¡ario por las sumas indebidamente
sat¡sfechas más los ¡rfereges legales que corespondan.
Elpago de la Prestac¡ón sólo se llev¿rá a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte dd
Tomador/Asegurado o d B€nefc¡ario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, e¡Asegurador no eslará obligado a pagar Prcslación €lguna.
Una vez que la Ent¡dad Asegurado¡a, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el TomadodAtegurado se halla en alguna de ¡assituac¡ones de lncápac¡dad
Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnic¡ón estableclda
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lfmiles establecidos en
la pág¡na primera de las presentes Condic¡or¡es Partiqrlafes y s¡n pedu¡c¡o de
que el Tomador/Asegur¿do pueda inic¡ar el procedim¡ento de reclamación desde
el nEmento en que se encuentre en situación de lncapac¡dad Teñporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las sigu¡ente§
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaña del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar ¡as pruebas solicilada8 por la Enüdad Aseguradora, de
que §e eñcr.renlra en dicha situacjón.

. La Echa en que, Ia Entidad Asegu.adora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapac¡dad Temporal. Perd¡da Involuntaria del
Empleo u Hospital¡zac¡ón que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en e¡ Corúato de Seguro se pagarán por la Entkiad
Aseguradora al Benefc¡ario estab¡ecido en las presentes Condiciones
Part¡culares.

I2.. RÉGIMEN OE RECLAi¡iACIONES
13.'l El rég¡rEn de las Edamaciones será el pr€vÉto en el artlculo 97.5 de la

Ley 2U2015 de ordenac¡ón, supervisión y solyencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones conmrdantes.

'13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefc¡ario o los B€neñciarios,
as¡ como sus deechohabientes, están fac.¡.Jltadq9 para formul¿r quejas y
redamaciones ante el Servicio de Reclamaclones de la Dlrección Gén€ral
de Seguros y Fondos de PeÉiones con domicll¡oen el P" de la Castellana
no 44, 28046 l,ladrirl y con página Web: !444qgghleeÉs contra la
Entidad Aseguradora, si conskieran que ésta real¡za prádic€s abus¡vas 0
les¡oM los derechos derivados dd contr¿lo de seguro.

13.3 En relac¡ón con Io anterior, se advieÍte que, para la €dmisión y tramitacón
de quejas o reclamac¡ones ante el Servic¡o de Reclamaciones, será
¡mprescindible acredilar haber formulado las que,a6 o reclamaciones.
previamente por escrito al Area de Protección del Cliente de CNP
PARTNERS. y en su caso, co.r poslerioridad, al Oefensor del Cl¡ente de
!a Entidad Aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entldad.

13.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, düniciliado en
Canera de San Jerónimo, 21 - 280'14 MADRID, y con direcc¡ón de coneo
eleclón¡co orolecciondelclienle@cnooaatneas.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formulada§ por las personas
anledomente meñc¡onadas, en primera instancia y tras su resoluc¡ón por
dicho departamento podrá seguirse la tramitac¡ón anle el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicjliadoen
c/Velázque¿ n" 90, 1oD, 28001 Madñd Tfno. 913104013 - Fax 913084S91
reclamaciones@da¡efensor.ora La entidad asegu.adora se compromete
a preslar la colaborac¡ón necesaria en la ¡nstru@ión del procedimierto de
resolución de las qu€jaE y lEclamac¡ones y ¿ acÉptar las resoluc¡ones que
el Defenso. del Cliente emita y que tengan carác1er vinqJlante pars CNP
PARTNERS,

,l3.5 La presentac¡ón de reclamac¡ón anle el Oefensor dd cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a otro mecan¡smo de solucJón d€ conflidos, n¡ a la
prote{ción admi n¡strativa.

El Area de Protección del Cl¡ente, aduará en la resoluoón de las quejas y
redamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamer{o qL¡e 6tará a

dispos¡c¡ón de los Asegurados en las ofcinas y en la,,/veb de la Entidad
Aseguradora, y que les será lac¡litado en cualquier momento.
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,I3.- CLAUSULA DE INFORÍI¡IACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previsto en la normativa apl¡Gable en materia de

Drotección de datos. y espec¡almenle en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Padamenlo Eurcpeo vdel Coñsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las oe.§onas ffs¡cas en lo que lespeda al tralamiento de datos personales y

a b lite qrcLjación de eslos datos y por 6lque se deroga la Dirediva gs/4gcE

(Reglamerito General de Protecc¡ón da Dato§). CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nfoma al Tomador y/o a§egurado de la
Pól¿a. de manera expresa, ¡nequlvoca y precba de lo siguienle:
II{FORT¡ACIÓN BASICA SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Re.ooñlrble dol tratamlgnto de Eu3 datos
CNÉ PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A (CNP PAíNETS) NiF

A-28534345
+irf o: inforñación adicional
Flnalldad dol tratamlento do sua dato!
Fln¿l¡dad Prtnc¡pal": suscrip.ión y ejecución de un conlrato de seguro.
+irfo: información ad¡c¡onal
Legldmaclón parc altratamlonto de 3us dqtos
La baso logel para el tratamiento de su§ datos et la oj€cuclón del codrato
degeguroen los tém¡nos que figuran en las Condiciones de Ia Póliza. asfcomo
en la Lsy de Contrato de Soguro y Lsy do Ordonaclón, SupoNlllón y
Solvencls do Enüdade3 aaog urador.s.
+info: información adicional
Doatlnalár1o.
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradom§.
/ Proveedores de CNP Partners para la prcstac¡ón de §ervicios relacionados

con el contElo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Pa(ners par8 la prestac¡ón de algún servicio relacionado con su conlrato,
empresas tr¿¡mitadoras de s¡nieslros con quien CNP PartneB haya
extemalizado dichos serviciog, peritos. etc..), con 16 que CNP Partners se
cofipromete a sGcrib¡r el conespondieñte contralo de tBtam¡ento de datos-

/ Mediadores (ager(es y/o coredores) que hayan iñtervenilo en la mediac¡ón
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el q]mplimEnto

de las obligaciones de supervisión y/o para ge§tión administrativ¿ y geslión

central¡zada de reqJrsos informático§.
Tran3fororc¡a! lntemeclo¡alos prsvlgtaa: Salesforce.com EMEA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce. Sale§for.r es una empre§a proveedora de
seNicio6 irformáfcos de CNP Partne6.
+irfo: inf omación adicional
D6rsghoa
Acceder, rectificary suprimir los datos. asfcomo otros derechos como se explica
en la infomación ad¡c¡onal.
+infoi inforñación adicional
INFoRITIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION oE DATos:
Re6ponrrble del lratamlonto ds su3 dato!
DatoS do Contacto:
Oomicilio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono:900801789
Coneo Eleclrónicor atencion@cnppanneñ.eu
Delegado de Proteccjón de Datos: llpqlsl@llppAdtelslg
Flnalidad del lralrmlonto
¿Con quó linalldad t¡alamos sus datos?
En concreto, deñtro de la "F¡ñalidad Pdncipal', los Datos Personales serán
Iratados parai
. Valorar. seleccionar y tarificar los nesgos.
. En su caso, para la realización deltest de idoneidad yconveniencia, asl

como en 8u ca§o mantener actualizados sus datos para esle fn;
. Sugcribir, cumplir y exigk el cumpl¡miento del corfrato de seguro;
. Gestionar y dar segulmiento admin¡strá¡vo al contralo de seguro hasta la

elincjón de las obligaciorEs juldicas de las partes bajo elmlEmo;
. Pre8ertar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contralo

de seguro y emitir.ec¡bos r€lalivos a las mlsmas;
. Tramitación de los s¡niestros (incluyendo pEstadón de setuic¡os por

lerceras empresas contratadas por CNP Partners pars el qJmdim¡ento del
c4rúalo de seguro, la peritación de los daños y en su c¿so, l¡quidacjón de
los sinlestros a lravés de las empresas a las que se hayan extemal¡zado
tales funciones)i

. Gestjón de quejas y reclamacionesi

. Regislro de pólizas, siniestro§, provis¡ones témicas e inverciones;

. Realizar evaluac¡ones delriesgo, solvencia y pos¡ble fraude de fonna previa
a la sGcripc¡ón del contrato de seguro o en cuslquier momento de la
vigencia del mismo, ¡ncluyendo, hatr¡da cuenla del interés legltirno que
ostenta ¡a ErÍidad Aiegurador¿, la consulta y cruce de los Datos Personales
con fcheros comuneg para evitar f'aude en el seguro y con ficheros sobre
§olvenc¡a patrimonial y crédilo;

. Cumplir con obligac¡ones preüstas en la Ley, lnclLryendo aquellas que

obliguen a ¡a Entidad Aseguradora a ¡dentifcar al Tomador o oJando su
tratam¡er{o esté basado en una habilitsc¡ón legali

' La real¡zación de e6tudios de técrüc8 aseguradora en análi§b de mercados
objetivo6 y perfilados con fñes aduariales para la detem¡nación de h prima

en la suscfipcjón del corfrato de seguro:. Gestionar, en su caso, de forma central¡zada los rccuGos irlormáticos
(apl¡caciones, servidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

frnes administrativos ¡ntemos dertro del m¡smo grupo de empresas al que
perterEce CNP Partners.. Rem¡lirle comun¡caciones comerc¡ales sobre lo§ productos de CNP
Partners s¡m¡lares a los cortratados a través de co{leo postal y/o llamada
telefóflic¿.

¿Quó tratamlentos ad¡clonalos podemos realhar?
Ad¡cionalmente:r' Si ha aceptado, sus datos podÉn ser lratados para remit¡rte obrtas

cofirerc¡ales de CNP PartneB por med¡6 electrfil¡coG, asl como
inigrmación sobre productos distiñtos a los contralados, información sobre
las acciones de marketjng qL¡e CNP Painers vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyeclo§, sorteo§, concursos, ever¡tos de
cualquier tipo y temátic¿), la real¡zac¡ón de errcuestas de sat¡sfacciófl y
envlo de ne$aletter§ (todo ello induso por medios elec{rónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados psra la elaboración de
perfiles con fnes comerciales y de ma etlng con el objeto de conocer sus
preferencias y rEcesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicac¡ofres comerciale§, diseñ8r productos en base de dichas
prelerencias y necesidades.

¿Durante cuánto ügmpo trataremos sus datos?
Los dalos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la

relacifii mercantil, salvo que revoque su corisentim¡ento o se hubieG opuesto
con anlerioñdad, en su c¿rso y una vez l¡nalizada, dur¿nte el plazo de
conservac¡ón legalmerte establec,ijo. Puede con6ultar en dJalquier mornento
dichos dazos enviando un coneo electónico a cualquiera de las direcciones de
coreo eledó¡¡co establecidas en Datos de contaclo del Respon§able de
Tratamierto.r' Si ha dado su consenlrmienlo, podremos tratar sus datos para rem¡lrie

ofedai mmerc¡ales de CNP Partners por medios electónicos, asl como
¡nbrmación sobre produclos distintos a los contratados, ¡nformación sobre
las acciones de marfteling que CNP Padners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán fuurar, campañas, proyecto8, Sorteo§, concursos, e\/erto§ de
cu¿lquie. t¡po y lemática), ¡a realizac¡ón de encuestas de satisf¿cÉ¡ón y
envlo de ne$/sletlers (todo eilo incluso por rned¡os eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tÍalar sus datos para la elabor8c¡ón de perfiles
con ines come.ciales y de market¡ng c¡n el ob,eto de conocer sus
preferencias y neces¡dade§ y, en su caso, y entre otras, adecuar las
corTrun¡caciones comerc¡al€, dbeñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

LoE tratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse I
cabo hala que nos sollclte su opos¡ción de conlomidad con lo establecido en
el apartado "Dercctiosi ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita s§
dalos?' ind¡cado en este doqJrnento de info adicional.
Legltlmrclón p.ra ol ffiamlento do sus dato!
¿Por quá podsmoE trabr sus dato6 per§o.lales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su corfrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datog o a que sean tratados, n0 será posibh
la celebrac¡ón del cont.ato de seguro y/o geslión del contrato.
Ad¡cionalmente, sl.§ datos serán lratados por los siguienles motivos:
r' Si ha aceptado la dáusula del tratamienlo de sus datos para rec¡b¡r ofertas

comerciales deCNP Partners por medios eledrónicos aslcorÍo infonnación
sobre produclos dist¡ntos a los conlratados. para irformarte sobre acciones
de ma*etirE (entre las que podrán ñgurar campañas, proyeclos, so¡teos,
concur§os, eventos de cualquier tipo y temática) y/o real¡zación de
encr€stas de satjsfacc¡ón y ner4isletters (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán t.atados para d¡chas finalidades.r' Si ha aceplado, la cláustlla para el tratamiento de sus datos para la
elaborac¡ón de perfiles con fines comerc¡alB y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su clrso, y enlre otras,
adeoJar las comun¡cac¡ones comerciales, di§eñar prcdudos en baSe de
d¡chas preferencias y necesidades.

Asl mismo, podrcmos tmtar sus datos para el cumplim¡ento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, entre otra§, la Ley de Contralo de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y 9u Regl€rnento de
desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Cornercializac¡ón a distancia
de seNic¡G fnanc¡eros, Reglamer o Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión,
de 10 de Oc{ubre de 2014. porel que se completa la Dirediva 200913€YCE, asl
corno los Reglamentos comunitarios de eiec.ucjón de solvencia ll, Dir€cliva UE
20'16€7 sobrE d¡stribuc¡ón de Seguros. Reglamento LJE, No 1286/2014, de 26
de noüeñbre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales lelativos

p¡91.3d.10
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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a los produclos de inversión m¡norista ünculados y 16 produdoG de lnversión
basados en seguros, en su caso, Real Erecreto '1588/1999, de 15 de octubre,
pof el que se aprueba el Reglamento sobre la ¡nstrumenlacjón de lo§
corp¡omisos por pens¡one§ de las empresaE con los tBbajadores y
b€nefc¡arios, asl como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afude al cont ato.
Agf m¡smo, se podrán tratar para los casos en que exi$ta un irferés legffmo por
parte de la aseguradora.
Oe3ünatarios
¿A qu¡ón se le va a comunlcaraus datos?
Además de loindicado, siha aceptado la dáusula de cofiudcac¡ón de 106 dato§,
st,s datos se van a comú¡car a las empre6aS delgrupo al que perlenece CNP
PARTNERS para ofrecerc infomación come.cial sob¡e prcductos de seguro,
¡ntemediac¡ón a través de intemet, y planes de pensione§, inform¿rte sobre
acciones de m¿rket¡ng (entre las que podrán fgurar campañ¿s, pfoyedos,
sorteo6, concursog, evento8 de cualquier tipo y temát¡ca) asf como envfo de
newsletters, por cualquier medio (entre otros, postal. teléfono, +ma¡l)'. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPANA.

' CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. ISALUD HEALTH SERMCES. SL
Si no ha aceplado está dáusula, sw dal6 únicarnente 16 tendrá CNP
PARTNERS,
A,8f mismo, Bus datos podrán ser comunic€doG en ca6o de cesión de cartera,
fusión. escis¡ón y transformac¡ón.
La transferencia lntemac¡onalde Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
soio se llevará a cabo s¡empre ycuando las mismas estén incluidas enelámbito
de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforc€, que ofrecen un
nivel de protección equ¡parable ale6pañol y contarán con lodas las garantlas y
medidas para salvaguadar la seguriJad de sus dato6,
Mantendremos adualizada Ia irformación sobre trarEferencias ¡ntemacionales
que §e vayan a rcalizaÍ en un úIuro en nueslaa web:
httpsr,rwtv.mppartner§.evpditicái+privacidad/
Ogrgshgg
¿Cuálss son sus dorcchos cuando nos facll¡ta sus datos?
Cualquier persona t¡ene deredro a @nocers¡CNP Palners está tratando datos
personales que les concreman o no.
Las personas ¡nteresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dgrecho de accsso) asl coíio a solicitar la reclifcación de los datos inexactos
(dgrocho ds rseüficaclón) o en su caso, su supres¡ón cuando, entre otro6

motúos 16 datos ya no sean nec€sarios paft¡ los Ínes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En dáeminadas c¡rcurEtancias, los ¡ntercsados podrán sol¡cfarla limitac¡ón del
tratamiento de sus datos, en cuyo c¿rso, ún¡camente los congervaremoG para el
ejerc¡c¡o o la defensa de rec¡amacionB (dorgcho a la llmltaclón del
lratam lonto).
En d€termlnadaa clrcunatanc¡G y por moltvos rulEclon.dos con ru
sltuaclón partlcular, los lnterrsrdoq podrá¡ oponoEe al tratamlonlo do
su3 dato6. CNP Partn€E d€rará do lratar los dato!, talvo qu€ obgdozcan a
motlvoE legltlmo! o ol orerrlslo o d€fer¡sa dq poalblos rscl.maclon6.
De igual modo, tiene derecho a revocar su corsentimieñto (d€rocho do
rgvqcación del consenüm¡snlo)
En elcaso de que solic¡te la portab¡lijad desus datca a otra entidad aseguradora
(derocho a la porl¡bllldad ds loE datos), se podrá realizar, pero siempre qL¡e

cumplan mn los requisitos para que se pueda ejecutar la m¡sma y Siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comun¡cados sus datos tenga operativa
18 plataforma para poder eiecutar Ia portabil¡dad (por ejemplo, no se podrán
realizar s¡ afeclan a datÉ de salud o se tratefl de seguros colecl¡vos).
Puedes ejercer todos est6 dereahos a través de la siguiente d¡recc¡ón de e-
ma¡l: gdpr.es.petic¡on@cnppadners.eu indicándonos que es lo que necesita efl
relación con sus datos.
S¡ prefiere enüamos su p€tición por cofieo ordinado:

CNP PanneB de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atención al Clienle
Carera de San Jerónimo rf 21
28014 Maddd

Por favor. no oMde ¡ndic¿r que se pone en contacto con nosotÍos en relación a
la protecc¡ón de datos per§onales.
S¡ no respondiésemos satisfadoriamenle a sus pet¡ciones o quiere presedar
una resl€mac¡ón lo puede hacer a través de email
oroteccionde¡cl,entelAcnooadners.e- o a kavés de un escdlo en eldom¡c¡lio
antf'nd'cádo pe{o dmgido7fiea de Proteccrón del Clenle. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de dáos que es la autoridad
encarg€da de velar porel cumpl¡miento de sus derechos en esta maleria. En su
página $,eb puede encoritrar ¡nformaciófl ad¡cional y complemeñtaria sobre
todos estoe derechos, le adjuntamos un link a su página web:
lrttos:/A^^^/w aapd.egport¿lwebaoüd/lnde¡-ides-idpho. pho

POR FAVOR, LEA ATEÑÍAMENÍE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ OE ACUEROO, ACEPTE
LOS OISTINIOS TRATAMIE¡ITOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTII{UACIÓN:

> Oobe autorlzar el uso do Sus datos do sslud sn caso ds slnlestfo. oara la tramltaclón. oerltaclón v llquldaclón del mlsmo. dado qug d9
@:
E Acepto, conforme a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución def contrato po.la propia aseguradora o a través d€ un

proveedor de CNP Partners para la tIamitación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratado§ pára remitirle ofenas comerciales de CNP Panner§ por medio§ eleclrónicos. a§l como infoF
mación sotjre productos d¡slinlos a los contralados. ¡nformaclón sobre las acciones de ma*eting que CNP Partners vaya a lievar a cabo de
cualquier tipo (enlre otras, campañas, proyeclos, sorteo§. concursos, evefltos de cualquier tipo y temática), la reali¿ación de encuestag de satis-
facción y envlo de news/effers (todo ello iñcluso por medios electrónicos).

D Acepto el tratam¡ento de mis datos para rec¡bir otertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos dist¡ntos a los con-
tratados, sobre acciones ma.keling, realización de encuestas de satislacción y envlo de nev/slettel§ (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

Si acepla lo sigu¡e¡]le, sus datos podrán ser comunicados a olras empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y seNicios, realizac¡ón de acciones de marketing de cualquier tjpo (enlre otra§. campañas. proyectos,

sorteos, concursos. eventos de cua¡quier lipo y lemáica), asl como envfo de newslellers, por cualquier medio (entre okos, poslal. leléfoao, e'
mail) +infoi informac¡ón ad¡cional

tr Aceplo la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pedenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y

recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser traiados para la elaboración de perfiles con ñnes comerciales y de markeling con el ob¡eto de conocer sus
prefeaenc¡as y neces¡dades y, en su caso, y entre okas, adecuar las comunicac¡on€s comerciales, d¡señar productos en base de dichas preferen-

c¡as y necesidades

tr Acepto eltralamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing

cP ppr vr0¡21 :¡0726
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tñ*,n,", CONDICIONES PARTICULARES
sEGuRo DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Et prelente contrato se dgo por te. CONDICIONES GENERALES, por lá! CONDICIONES PARÍCULARES y por loa .nexos y Apóndlcas quo omita la

Enildad A!águradors, y q-ue, en au conlunto, conttltuyen ol Cont6lo de S€guro, carsclendo do valor y oiecto Por_.eparado. Le3 cláusulas do ha
COt¡OtClO¡¡ÉS Ce¡eifÁLÉS son desa¡¡áhdas y, €¡ su caro, modlficadas por estas COi{DICIONES PARTICULARES. En caso de dbcrep¡ncla sntre lq
éltabtocldo e¡ tr3 CONDTCTOXES GENERALES y lo pactado €ñ la GONDICIONES PARÍICULARES, prevelecerán éstáa Eobro aquólla!,8alvo qusdlsha
dircrorancla derlvo do pactG contra la loy, h morál o 9l ord9n públlco, en cuyo c.aao se erltendsrán nulos ds plg¡o dofacho. lgualmente las p¡o3ont93

CO¡oiCtOleS pla¡CúLARES 3on omltldar tomrndo como bass lÉ declaraclon€s dgl tomedor, ol cuo3llonarlo mód¡coo en cao de Eer Gl rcqueddo
por ls compañl! seguEdora deacuordo con la! pruetas quo ao consldofgn nocosaflas prl! una contcl¿ valoraclón del rl€ggq.

A toa efoctos dg lo dlspuesto en to! artlculo! 122 y .lgulentes Rsal Dscrslo 1060/20'15, do 20 d€ novlombra de Ordenaclón, Suporv¡g¡ón y Solvencla do

lss Enüdad$ As€gur¡doras y Roagguradoraa, arnbor lncluldor, el Tomador dsl seguro rrconoco haber rgclbldo, €n la mbma recha y con anterlo.ldad
e la celebraclón dA proaento contnto, Nota lrifomat¡va Compfonslva de todoq los aspoctG rolatlvo6 al Pr83€nta Seguro quo as conlsmplan on lo3

cltador pr€coptos r€glamontarloc.

El Tomadgr del Soguro decl¡ra oxpfBsngnb, con 8u flma al ple d€¡ pr9sento documonto, rqc¡bir Junto a €sta3 Condlclon€a Partlculares, lag
Condlclone3 Gonertbt, y doclarr expr€.amento acspt¡r y entendgr todas y cada una do la! exclu3lonG y cláusulas llmltatlvas de 1o3 dorecho8 d€l
Areguredo contonldas gn ol pfosonto coñdlclon.do y ralaltad¿s sn lsba "n€grlta", dojando conEüncla orpr€sa de habedaa oxam¡nado dgtEnldamgnto
y da moslftlle plenamontg confofmo con la3 mla¡na!.

¡OI'BRE DE LA A6EGI]RÁDO¡A CNPPARTNERSOE SEGUROS Y REASE6TJR0S, S A § A &¡lir'd¡ ñ CáE¡ d. Sa Jdóll ñq ?l 26014 M¡drid (E!pr1r) ilAT!R¡LI2 DEL FIE§Go qlBlERfO NoVd¡
CO¡C.PTO POR EL CUAL §E ASEGURA: Pd06Iá D@¿iIEDIADOR CI,,\ALi¡ENDF!A!EJO OBSV S L ÉmE¡r¡ A\d¿ Sa ¡¡trb ,r - 6-200 AMd'r.,o lBád*nl - E.pdla

EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPfAR qUE LA§ PRESENTES CONOICIONES PARÍICULARES AI{ULAN Y SUSTIÍUYEN CUALESQUIERA

OTRAS OUE SE TIUBIEREI{ EMITIDO CON ANTERIORIOAO,

Le¡do y conforme,

Hocho por dupllcado, en 1O hojaS lnsoparablos expedldar poramb.a caraa, on BADAJOZ' a l0 do frlayo do 2022

EL LA ENTIDAO ASEGURAOORA

D. Santlago Domlnguo2 Vaca!
Dlrector Gsneral Adj unto

C^J^IM€RDRALE.jO oS§V S L , 'Ejlr a d R.qü. [¡$ril do E d¿io¡ d l¡ okvo oVS¡l CIF S51t 791

SEGURC§ Y REASEGIRoS SA -C¡E¡d.Sr!t dlm 2t 2&1¡ttAoFtDIESPANA)-T +3!r9152a3¡fi
RM.d.Mtr,m¡0191üo399!úÍ& .ibEd.Sd.dd.ihrorshoi.n.3¡2&i¡1rNFA2353,1345.c]e
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Seguro de Protección
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CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A. hACE

erfrega de la presente Nota lnformst¡va al potencial
Tomador/Asegurado del contrato de seguro denominado «ProtecciÓn

Personal). con aflterioridad a la celebrac¡ón del m¡gmo, en
cumplimiento de lo establecido en los artlculos 122 y siguientes del
Real Decreto 1060/2015, de 20 de Nov¡embre, por el que se aprueba
el Reglamento de ordenac¡ón, §uperv¡s¡ón y solvenci¿ de las
ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras.

l. DENoM|NAoTóN soctAl Y FoRMA Jt RlDlcA oE LA
ENTIOAD ASEGURAOORA

CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A. ¡nEcrita en el
Registro de Er{¡dades Aseguradoras por Ordeñ M¡nisterial de 13 de
Septiembre de '1978 con el número C-559 con domic¡l¡o soc¡al en Ca.rera
de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid, es qu¡en asume la coberlura de lo8
riesgos objeto de este contrato y garantiza el pago de las prcstaciones
que conespondan con afreglo a las condiciones delmismo.

EI conüo| de Ia actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) coresponde al
Miristerio de Economla y Empresa del Estado Español, a través de la
Dirección Generalde Seguros y Fondos de Per§iones.

2. REGULActoN LEGAL y RÉctMEN DE REcLAMActoNES

. Cualquler olra documentación adic¡onal, sustitutiva o
complementa.ia de la antedomente relacionada o que sea
necesada para verifcar su validez, alcance o realidad del
siniestro.

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podán contratsr ls pres€oto Póll¡a dg Seguro las personag
fslcas quo roún n las Blgulontes condlclonG:
'1. Ser tltulsros dg un prÉ3tamo p€rsonal, lomallzado coñ

CAJAI.JTTENDRALEJO
2. Haberse adhorldo a la pótlza modlante la flrma ds las

Cond¡clon03 Partlcularqs.
3. Haber pagado la prlma ún¡ca.
,{. Ouo la gdad del Tom.dor/Asogur¡do 99tá comprondlda enÍe

los l8 y loc 66 años en la focha do efscto. l{o obatañto lo
antedor, la odad del fomádorrAsogu.ado en ql momento de la
contrátac¡ón dol soguro !umád. al ñúmoro de añoa dg durac¡ón
del prÉstamo no podrá dar como rsaultado un. €dad suparlof a
los 65 añoa, En este supu6to no Eo podá conlraltr el prssents
l€guro.

5, EncontraEo €rt e.tado do buena salud, s¡n a¡ntoma do
entermodad, y no padocer nlnguna onformedad do c8écler
svolutlvo nl sltar, on la Focha de El€cto dql S€guro, on sltuaclón
de lncápacld.d Tsrnporal, tal y como ágta quoda deñnlda 9n las
prslent€a Condlclon€5 PállculaÉ3,

6, Cotlzar a la S€gurldad Soclrl o estar en Bltu¡clón de alta en
mutualldad, monteplo o insütr¡c¡ón análoga que la l€glsláclón
delolmlno.

7. Ademtu, para la cobertura do Párdlda lnvoluntaria do Emploo:
No conocs¡, o eatrr e¡ lltuaclón ds coriocgr que ae va a
produclr la qr$nclón o lulpeflslón de su rolaclón laboral por
qualquloiá dg la! caulas que darfan de¡echo a l. prostaclón do
Pórd¡da lnvolunterla do Empleo on base a ecta póllza.

8. Además, pára la cobortura dgl rlesgo do lncapacldad Tomporal y
Holpltalkaclónr No padecer nlnguna onlorÍiodad ds cafácter
evoluüvo.

4. COBERTURAS Y OURACION OEL CONTRATO OE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,, gafantiza
en los términos prev¡stos en la Póliza, los riesgos que a continuación
se indican teniendo en cuenta la s¡tuación laboral del
tomador/asegurado en el momenlo en el que se produzca elsiniestao.
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la
cuola ord¡naria mensual del préstamo vinculado a esta pól¡za de seguro
que, en el momenlo de producirse el s¡niestro. estuviese pagando el
asegurado.
39 gntgnderá que no lorman parte de la guma asegurada dg la
plllente pólka los l¡terBea EñuneEtorloa, con excluslón, por
lanto, de los ¡ntgrsses ds demora y do cualesqu¡sra otros gastos,
com¡glone3 g pagoa quo dob¡ora hacsr ol fomador/Asegufado en
cumpllm¡onto do lo pactado on ol contrato do próstamo vlnculado a
esta Pól¡za,
El lmpofte do la suma aaeguÉda no 8erá Buporlor, eo nlngún ca8o,
al lmporto máxlmo ds 1.800 €.

4.r pÉRDTDA TNVoLUNTARIA oEL EMpLEo

A los efectos de la presente pól¡za la Pérdida lnvoluntaria del Empleo
es la situación en que se encuentran qu¡enes, pudiendo y queriendo
trabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o
vean reducida su jornada de trabajo en un 500/6 y sean pívados de su
salario poÍ causa d¡stinta de su voluntad, a excepción de los
funcionarios prlbl¡cos, que:
a) Llevar lrabajando durante 6 meses continuos con un conkato laborEl

de dursc¡ón ¡ndefin¡d¿ en la empres€ en la que cause baja, con una
jomada no iñferior a 25 horas semanaleS cot¿ando en el Régimen
General de la Seguridad Soc¡al y estar regiskado en el SeMc¡o
Públ¡co de Empleo Estatsl, como totalrnenle d€sempleado y
buscando aclivamente un núevo trabajo.

b) Estar recib¡endo preslaclln públlca por desempleo del Servicio
Prlbl¡co de Emp¡eo Estatal. (Oesempleo en su nivel contributivo que
otorga elServic¡o Públ¡co de Empleo Estalal.)

Si en el que en el momeflto de inqJnir en la situac¡ón de Desempléo, el
aségurado se encLientra cobrando una prwtac¡ón pública derivada de
una ínc¿pacidad temporal como conEecuencia de cont¡rEencias

El réoimen de las reclamaciones será el orevlsto en el anlculo 97.5 de
la léy 2Ot2O15 de ordeñación, supdrvrsión y solvencia de las
entidades aseguradofas y reaseguradoras y disposiclones
concordantes.
El Tomador del seguro. el Asegurado y el Eenefciario o los
Eenefc¡arios, asf mmo sus derechohabientes. están facultados para
formu¡ar quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones
de la D¡recc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicil¡o en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y página ,¡/eb:

v ltv.dqsfo.mineco.es/reclamac¡ones/¡ndex.asD contra l¿ Entidad
Aseguradora. si consrde¡an que ésla realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados delcontralo de seguro.

En relación con lo anlenor, 9e advierte que, para la admi8ión y
tram¡lación de quejas o redamaciones ante el Servicio de
Reclamac¡ones, será impresc¡ndible acreditar haber formulado las
quejas o reclamac¡ones, previamente por escrilo alAtea de Protección
del cliente de CNP PARTNER§, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Enlidad Aseguradora, o que haya
lranscun¡do el plazo legalmente establecjdo sin que haya s¡do
Ésuélta oor ¡a Entidad.
El Area áe Protección del Clienle de CNP PARTNERS, domicil¡ado en
Carera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y dirección de coneo
electrónico plOl$qiglllqDlle¡lel@ClppgltleÉt! lramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anleriormente mencionadas, en primefa instancia y tras su regolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1.,
domicil¡ado en cryelázquez n"80, 1oD.28001 Madrid Tfño.913104043
- Fax 913084991 recramaciones@da-defensor.oro. La entid€d
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
¡ñstrucción del procedimieñto de resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del
Cl¡ente emita y que tengan carác1er v¡nculante para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamación ante el Defensor del cllente de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obslaculiza la plenilud de
lulela Judicial. el recurso a olro mecanismo de solución de coñflictos.
ni a la protecclón administrativa.

El Area de Protecc¡ón del cliente, actuará en la resoluc¡ón de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que eslará a dispos¡ción de los Asegurados en las
ofcinas y en la web de la Entidad A8eguradora, y que les será
facil¡tado en cualquier momento.

. Cuando proceda, carta de pago o declarac¡ón de exenc¡ón
de los lmpuestos que correspondan.

. Justificante de titularidad bancaria de cada uno de los
beneficiarios, donde ingresar la prestación-

. Ceniflc¿do del Regislro da Actos de úllimas voluntades o,
en su caso, copia del últifio testamento del Asegurado o
Auto Judicial de Declaración de Herederos.
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comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta gararffa, a la
Prestación de Desernpleo en su rivel contribLlt¡vo.
El Asegur¿dor abonará al benefcjarlo la Suma Asegulada, por c¿da
perlodo completo de 30 dlas nalurales consecúivos en situac¡ón de
desempleo del Tomado/Asegurado, computados a partir de la fecha de
stBpensión o exlinción de la relac¡ón laboral. Oe no pormanocor los 30
d¡a cgnsscut¡vos on sltu¡clón do Párdlda lnvoluntária dgl Empl€o,
la Entldad Asogu.adora no abonará canüdad alguna.

La auma asggurada Bs abona.á al Beneñc¡arlo doslgnado en la
presento Pól¡za con sl l¡m¡tg málmo de 12 pago§ conse€uüvos o 30
pagos 8llemos on total y slernprg que dlcha 3ltuaclón ds dosompleo
ocurE durantg la v¡ggncla dol soguro, haya t-añscunido el porlodo
do carcnc¡a, y ss prodr¡zca por alguna de las slgulont€€
clrcun!tanc¡a§;

El derE.ho al cobro de la indemn¡zación cesará en el momento en que et
Tomador/Asegurado pueda .eanudar o reanude su trabajd¿diüdad
remunerado/a o por cueñta propia, aún de manera parcialy a pesar d€ no
haber alcañ¿ado su total curac¡ón Siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por c€ a p¡opia, y t8mbién si su estado pasa a
ser de lncapac¡dad Permanente en los términos descrilos por la
normaliva de la Seguridad Social española.

E¡ importe de la indemn¡zación será en todo c¿so la sum¿ asegurada, aun
cuando el Tomador/As€gurado padecjera varias €nfermedade6 al migmo
tiempo o sobreviniera a una nueva erfemedad a la inicialrnente
declarada.

La suna asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las
prÉsentes Cond¡c¡ones Parl¡oJl¿res con e¡ llmite máx¡mo de '12 pago§
consecutivos o 30 pagos altemos en total y s¡efipre que dicha situac¡ón
de incapacidad Temporal ocuma durante la ügencia del seguro y haya
transcunido el periodo de carenc¡a.

4,3 HOSPITALIZACION

Exünc¡ón dg la Relaclón Laborall

a. En virtud de expediente de lBgulación de empleo o despido colecl¡vo.
b. Por fallecimieno o lncapacidad del empresario ¡ndividual, y siempre

que eslas causae deteminen la el¡nción del contralo de trabajo.
c. Pordespido ¡mprocedente o nulo.
d. Por despido o ef¡nción del contrato basado en cau6as objetivas,
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supr,resto§ previ§tos en los artlculos 40.1 (movilidad geográfca),41.,|
apartados a), b), c) d) y f) (modifcaciones sustancia¡es de las
cond¡ciones de trabajo), ,15.1.n (por decisión de la trabajadora que se
ve obligada a abandonar su pu$to de trabajo en los casos de
violencia de género) y 4S.1 j) (extinción por ¡ncumplimiento del
empleado0 del Estatuto de los Traba¡adores (R.0.L.22015 de 23 de
odubre).

f. En virlud de resolución judicial adoptada en el seno de un
Procedimiento concu6al.

g. Suspensión de la Relac¡ón Labolal en virtud de expediente de
regulación de empleo, resoluc¡ón jLdic¡al adoptada en elseno de un
procedimieñlo concursaly §e reduzca a la mitad, al menos, la jomada
de trabajo por dicha carsa.
El derecho a devengo de la ¡ndemnización cesará en el momento en
que el Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de
manera parcial en 106 términos descdto§ por la noÍnativa laboral
española.

¡I.2 INCAPACIDAD TEMPORAL

A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad
Temporal la alteración temporal (siluac¡ón flsic¿ revers¡ble) del estado de
salud del Tomador/Asegurado constatada méd¡camer{e, debkla a un
acc¡deñte o enfermedad, y que deten na la impos¡b¡l¡lad del
Tomador/Asegurado parE ejercer temporalmerte su acliüdad
remuner¿da o profes¡ón hablual, oñg¡nada ajena a su volunlad.

Estarán asegurados frente al riesgo de ¡ncapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurir en dic¡a situación
twiera la coM¡ción de autónomos (frabaladores por cuenta prop¡a) que
coticen 0 no en un Régimen distjnto alRégimen Generalde la Segurilad
Social, trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal,
trabajadores por crJenta ajena con un contrato laboral ¡ndefinido que no
estén cub¡erlos por la garantla de Pérd¡da lnvoluntaria de Emp¡eo y
fuñcioñarios públicos, siempre que el accidente o la enlermedad que den
lugar a la referida irrcapacidad tengan su origen u ocurran con
posterioridad a la Fecha de Efec{o y sin peiuicio de lo establecido
respecto al periodo de carencia.

La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario h Slma Asegurada, po¡
cada perfodo completo de 30 dlas coñsecutivos en situac.¡ón de
lncapac¡dad Temporal del Tomador/Asegurado y una ve¿ tEñacurldo
ol pododo ds carsncla ¡nlc¡al, los pagos sl.rcesivos por esta prestación
§e realizarán por cada periodo cornpleto de 30 dlas naturale§
consecutivos en los que el Tomador se encuentre en d¡cha situac¡ón. Dg
no poÍmanecoI loa 30 dla! conlecutlvos en sltuaclón do
lncspacldad Temparsl, la entidad a8€guradora no aboñará cántldad
alguna.

A los efectos de la presente póliza se ertenderá como hospitalización la
situac¡ón de lngreso ac¿ecida al Tomador/Asegurado durante más de 24
horas en un establecim¡ento hospitalado en condic¡ón de pac¡erte, ya sea
por erÍermedad o accidente y con l¿ fnalidad de sorneterse a
tratamientos médicos o qu¡rurgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tornador/Asegurado:

. Que, en el momento de produc¡rse el sin¡estro por hGpitali¿ac¡ón, no
resulten eleg¡bles ni para la coberlura de pérdida involuntaria del
empleo ni para la de incapac¡dad temporal, es dec¡r aquellos
TomadoregAsegurados que en el momenlo de producjrse el siniestro
no tengan n¡ngún tipo de relación laboral, ni por cuenta prop¡a n¡ por
cueria ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de
la contratación de baja laboral por ra¿orEs de salud, ní hayan estado
de baja por enfermedad durante más de 30 dlas consecutivos en lo§
24 meses arleriores a la adh6ión.

La Eñt¡dad Aseguradora sbonará al Beneñciario de la presefite póliza, de
producirse la hospitalización del Tornador/Asegurado, la suma asegurada
una vez a¡canzado un pedodo de 7 dlas de probda Ho§pitalizac¡ón y una
vez transc.urido e¡ periodo de carencja inic¡al. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 dlas natura¡es consecutivos d¡cha
situaclón. Oe no pomanscor los 7 d¡aa conlgcullvo¡, gn slluaclón do
Ho¡p¡t lizaclón, l. enüd.d a§qguradora no abonará canüdad alguna,

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las
pEsentes Condic¡ones PartiqJlares con el llmite máximo de 12 pagos
mnsecú¡vcs o 30 pagos altemoG en to(aly siempre que dicha situac¡ón
de lncapacidad Tempora¡ ocurra duranle la ügenc¡a del seguro y haya
transcunido el periodo de carencia.

La8 cobortur¡! do Pérdld! lnvoluntarla do Empl€o, lncrpacldad
Tomporll y Horp¡tallzlclóo ron excluyontsa entro El dep€odlondo do
la rltuaclón labortl elr la quo te gncuont¡e el TornadofrAlggurado 9n
gl momento ds pmduclrr€ ol llnl€.trc, por bnto cu.ndo un
Tom.dorrAsegur.do e3tá cublo.lo por Párdldr lnvolunt .la do
Empl€o no podrá ..1¡r cubl€rto por lncrprcldad Tomporal, ¡l por
HoapltEltsaclón a lgualmontg sn el Eato de loo aupusato! en que ol
fom.dorrA3€gur.do puede aqtar cubl€.to por lnclpacld.d Temporsl
y Hocpllá|ts¡clón.

5. PERIODO DE CARENCIA

IN ICIAL

. Para la garantla de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se estableca un
pedodo de carenda inioal de 60 dlas nalurales, a contar desde la
fecha de eleclo del seguro. A efeclos de comprobar que en el
momeñto del acaecimiento dd siniestro ha transcunido el pefiodo de
carenc¡a inicial, se entenderá que la situac¡ón de desgmpleo 3e
produce en la fecha en que se produzca la extinción o srspensión de
la rElac¡ón laboral por las c¿usas señalada¡, en esta póliza, y además
sea acreditado por el Serv¡c.¡o Pilblico de Empleo Estatal u

organi§mo público que lo su§titLrya.

El Asegurado, en el momento de la cortratación, debe encontrarse en
buen estado de salud, sin sfntoma de eñfeamed¿d y no padecer ninguna
enfemedad de c€rácter evolulivo ni ser ttularEs de una preslac¡ón
periódica o preslac¡ón por irwalidez.
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. Para la garantla de lncapac¡dad Temporal se establec€ un periodo

de carBnc¡a ¡nicial de 30 dfa§ naturales, a conlar de§de la fecha de

efeclo del seguro. A eleclos de comprobar que en el moménto del

acaecimiento del sin¡e§tro ha transcuriJo el periodo de carerc¡a
inicial, se entenderá qLE la situadÓn de lnc¿pacidad temporal se
produce en la fec¡a en la que la eñfermedad causante de la

incapacidad hubiera sido d¡agno§fcada por f¿cultatjvos de la

Sequridad Soc¡al, Mulua o lnstituciÓn análoga o médico o facLdtativo

aLJtórizado y asl lo ¡alifquen los seryic¡o§ m&icos del asegurador si

se considerase necesario- En los supuesto§ en los que la

hcapacidad Temporal se deba a un accidente no 6e aplic¿rá

carencia lnicial alguna.

. Para la garantla de Hospitalizac¡ón §e establece un pedodo de

carenc¡a lnicial de 30 dfas ñaturales a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efeclos de @mprcbar que en el momento de

acáecjmiento del sinie§tro ha transcunido el periodo de cárerrc¡a

lnlcial, se entende.á que la situación de HosFital¡zaclón se produc€

en la fecha que aparezca consignada en el ¡nfome de ingreso en el

coÍespond¡enle establec¡mierfo ho§pitalario en el que el

Tomador/Asegurado se encuentre ingregado.

ENTRE OOS SINIESTROS

En el supuesto de producir§e situacjones de Pérdida lnvoluntaria de

Empleo subs¡guientes a una situación anbrior de Pédida lnvolurtada de

Empleo que d¡o lugar a indemnización por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestacione§ §i e¡ Tomador/Asegurado ha

est€do ünculado de forma activa a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajena por un perfodo mlnimo de 180 dfas naturales

inlnterrumpidos y haya supeÉdo el periodo de prueba establecldo

conespondiente a su nueva relación laboral. En caso contrario no se
pagará cantidad al9un¿.

En el supuesto de producirse lncapacidade§ Temporales §ubsiguientes a
una añterior lncapacidad femporal que dio lugar a indemnÉación por
parte de este póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestacrones transcurddos 180 dfas nalurales, ininterumpidos en
sluación de alta en el égimen conespond¡ente, desde el fin de la última
inc€pacidad temporal siempre que la er¡fermedad causarÍte §ea la mi§ma
que odginó la lncapacidad qu€ dio lugar a la indemn¡zaciÓn por parte de
esta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal SubsiguÉnte se deba a una
enfermedad distinta 18 aseguradora procederá nuevameñte al pago de
prestaciones cuando hayan transcurido 30 dfas natu.ale§ inintenumpidos
en sluación de alta en el régirnen conespondierie, desde el fin de la
úhime ¡ncapacidad temporal.

En el supuesto de produc¡rse lncapacidades femporales subsiguientes
debidas a causas accidentales no habrá periodo de carenc¡a.

En el supuesto de producirse Hospitalizac¡ones subsiguientes a una
anterior a la HospitalÉación que dio lugar a indemn¡zación por parte de
e§a póliza, la aseguradora proc€derá al pago de prestaciones

transcuridos 180 dfas naturdles inidenumpido§. si encorilrarse en
stuac¡ón de HospitalÉacjón tal y como se describe en la pre§enle póliza,

desde el fin del úllmo alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la conespondierúe prestación síempre que la

enfermedad causante sea la misma que originó la Hospitalizac¡ón que dio
lugar a la indemnización por parte de esta póliza.

a) Cuando haya 3ldo dElpodldo y no r€clarno on üer¡po y forma
oportunos contra la dochlón empresarlal, galvo por exünclón do
coñlralo dorivada do expodlento de rogulaclón do emploo o do
de3pldo coloct¡vo o ba3ado en la! cáusas oblotlvas p¡ovltta§ sn
el art¡culo 52 dol Eltqtuto do los frsbalador6 (RD.L22015 do
23 de octubre).

b) Cuando su conlñtto do traba¡o 39 gxtlnga po¡ lub¡lac¡ón del
emprssaflo emploador lndlvldual dol Tomadgr/Aa€gurado o por
explraclón del tlempo convenldo y/o llnallzaclón dE la obra o
agrYlclo obloto dol cont¡ato.

c) Los trebajador€s ñJos de cárácter dlrcontlnuo on los p€rfodos
on que caEzcán do ocupac¡ón efecüva.

d) Cuando, doclarado lmprocodonte o nulo el desp¡do pgr
sont€nc¡a l¡mo y comunlcad¡ por €l empleador le lecha ds
rDlncofporación al t¡abajo, no .e olor¿a tal dgrEcho por p.rte dol
Tomador/Agegurado o ño §e haga uso, gn 9u caso, de lag
acclones pr€vlstas en la legBlaclón vlgento,

e) Cuando ño hayan sollcltado el r€lngreso al puesto ds trabalg en
€l caBo on que la opclón ontrg ¡ndemnlzaclón o rsadm¡sión
con€pondlora al lrabdador o ao q3tuvlera en excodencla y
venclcrá ol pgrfodg ñjado para la mhm¿

f) La oxltnclóñ dsl contrato labgrál duraniB el poriodo do prueba, la

lubllaclón anüclp.da y ol paro parclal con una rcducclón lnferior
al 50ó/6 do su jo¡nada l.boral, o cuando la lndomnlzac¡ón por
dospldo cgngbta en una renta temporal pagaderá on momonto
dol despldo hssta la l€cha en la qo€ el t¡-ábalador acaoda a la
lubllaclón (prsJubllación).

g) Sl ol Tomado/A3ogurado tlens derocho a porc¡b¡r un salarlo pof
p¡rte dol ornpleador, se oxcoptúan d0 e3to aupue.to lo€
complgmgrtog salaflalos pactados colocdvament€ on loa
expedlonts dq susp€nslón dol coñtrato.

h) Los dospldos cuya ¡ndemñ¡zaclón sea mgnor dol 50% de la

logalnreflo eatableclda.
l) Cuando el trabajador coao voluntadamonts 9u Pug§tg do trabalo.
l) Cuando la exünc¡ón d€l contrato lea declarada prccedsnte por

aentoncla firms, o slendg all not¡llcrdo el fo.nador/Asogurado
por parte dol smprosario, osia no haya reclamado en üompo y
lonne deb¡do$

k) El d€€p¡do sln deEcho a dosempleo dsl nlvel contribuüvo dql
SoMclo Públlco do Empleo Estatal (en adolants SEPE).

l) Sl la pr€8taclóñ dg OeBempleo de nivol contflbutlvg del SEPE so
res¡b6 on foma de pago ¡lrlco.

m) Cuando el Tomado./A8€gurado ae acoja voluntar¡amentg a un
Expod¡onto de Rsgulaclón dg Emploo.

n) Sl la Rolaclón Laboral dol TomadofrAsggurado lo fuera con una
smpresa proplqdad dol ámblto lem¡l¡ar do fut! hasta el segundo
g,ado dg coñgsngu¡nldad o allnldad, as[ como en loa c!3o3 en
quo sl Assgurado o un fam¡l¡ar auyo hasta ql aogundo grado ds
conránguln¡dad o €l t€rcer grado de añnidad fuera ol
admlnlstrador de la omprosa; y tamb¡án sl el
Tomador/Asogurado lueÉ soc¡o con prc3oncla o rsprssentaclón
dlrscta sn l€ órgarios do admlnlatraclón de l. Socledad,

lncapacldad Tsmporal v HosDltallzaclón.

No tienen la consideracrón de Hospitalizac¡ón ni de lncapacidad Temporal
y, consecuentemente, no se pagará preslaciÓn alguna en aquellos
sinieslros que resulten o sean consecuenc¡a de las siguienles
shuaciones:
a) Eniq¡medades, leslonos y compllcac¡onG caE¿das d¡recta o

lndlrectam€ñto por voluntad del Tomador/Asqgurado o
derlvadas de h roálLac¡ón de actos ñotoalamenta lemolaños
qus gntrañen gráv6 rl89o8 para la 3alud.

b) EI smbarazo, parto o aborto, ac¡ cgmg los pgrlodoa do doacanso
volunt rlo y obllgatorio que procsdan on caso ds matem¡dad.

c) Las producldas cuando el Tomado/Asegurado so oncuenlrg
bajo la lnf,uoncla dql alcohol, dfogas tóxlca8 o eatup€faclsnter;
los quo ocuran sn estado de p€rtur¡ac¡ón mental,
sonambullsmo o sn d€afio, lucha o rlña, Excgpto caSo probado
de leg¡tlma dolgn3a; eai como lo! dedvador de una actuaclón
dellc{va dol Tomador/Asggurádo, d€claGda Judiclalmento, o au
rg3bloncia a 3ef dgtgnHo.

d) Cualquler enfsfmsdad, doloncla, estado o lo3¡ón por la quE ql

Tomador/Asegurado haya reclbldo dlagnóstlco y/o tralam¡ento
do un médlco 6n lo8 12 m€e3 antodoraa al lnlclo de la cobertura
de la prgs€nto pólha qon anlerlorldad E la contratac¡ón a la
póllza, al corho las sgcuslas producldas por ellss, a9[ como lo9
dofocto3 do nac¡mlonto y las €ñtoamedados congénlta8.

e) La3 lntorvonc¡onos qu¡n¡rg¡cas y tratamlontos m&¡cos y/u
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Cuando la Hospital¡zación Subs¡guiente se deba a una enfermedad
dlsUnta la aseguradora procedeÉ nl¡evamíte al pago de prestaciones
cuando hayan trarscunido 30 dlas naturales irÍntenump¡dos sin
encontrarse 8n situación de Hospital¿ación.

En el supuesto de produdrse Hospitalhadones subsiguientes detidss a
causas acc¡dertales no habrá periodo de carencia.

6. EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS DEL SEGURO

Pórdlda lnvoluntaria dol Empleo.

No se corE¡derará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/Asegurado que 3e errcuentrc en cualquiera de las
s0uieñte8 sltuacjones:

¿
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XAÍURTLEZT O E L RIE§6O CIBIE¡TO No YId á

COi(€r,To pOR EL C1lÁL SE ASEGUn¡: Pd oh¡ pqr.

odontológlcor quo no 3{xrn €3enclalg€ por raoñe3 módlcaE y
aean domandado3 por sl TomadorrAlogurádo por razon6
pglcológ¡ca8, personalgs y/o esÉdcas, slempr§ que nq se dsban
s socuolas do accidonbs producldos con poatorloldad a la
techa do orscto de la cobonura dol seguro,

0 Oolor lumbar, caMcal, dorEal, Eacro y cláücg, as¡ como
cu.lqu¡or otro procGo pstológico qus tonga como
manligslaclón tlnlca el dolor, aalvo quo grlgtan evldoncla9
obleüvadas por egtudlos módlcos cornploméntarlos (rádlolog¡as,
gammsgrallaa, escánorB, T.A,C, stc,) que dqmue§tqn lE
oxlstonc¡á de altorac¡onos y l€§lone3 quo Jusllñquen ol dolor
cauaa do la lncapacldad tsmporal.

g) CofalEa§, snformodadG p8lgulát¡lcaa y montaloE, lncluyendo ol
estrós, ansledad, dgprgElon€q y abcc¡qngr slmilarg!, aun
cuando dlchas onformodsdss y sfgcc¡onss haygn Sido
dlagnostlcada! y uatada8 por un mádlco oEp€clall8ta
(pslqulatra).

h) Las enfermodades o les¡on€e dgrivadas de la práqtlq¡
prolsGlonaldo cualqulgrdepo.t , de la p.rüclp.c¡ón en apuBtaa
o compeücloftr3, y do la prácüca como afrclonado o prolsalonal
do activ¡dado! do alto d6go, as¡ como los acr¡d€niea de.lvadoa
do la conducclón do vehlculos sln ol consspond¡entB pemlgo
expedldo por la autoddad comp€tento y los ¡cc¡d€fl16 aó¡9o8 a
excopclóñ de loa vueloa comerc¡elG en l¡nea rsgular autorlzEda

l) Las curas de .oposo, teImalos o d¡etétlca8.
¡) Aqugllos Asogurados que ogtán pgrclblondo una ponalór de

lnvalldo¿ o qus ggtón tnmltando en el mgrnento d0 la
contratac¡ón del reguro L lnc¿pac¡dad pomansnts absolut¡.

Exclus¡ongg coñiune9 a lgdag las oarantlas

A.sim¡smo, el Benefic¡ario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones
por Pérdida lrwoluntaria del Empleo o lncapac¡dad Temporal s¡ la
contingencia se produce, o se deriva o es consecuenc¡a direcla o
indirecta de:
a) Los riesgos sxtraordlnado8 Euleto8 a recargo obllgatorlo a iavor

dol CqnSgrcio de Compenaaclón de S€guroE.
b) Los quo no dgn Lugar por Lgy do cgntrato de Soguro.
c) Los hechos dedvsdoa de confl¡ctog amadoE, haya o ño

prtcgdlda d.claraclón oflclal do guorr¿,
d) Laa consscuonclas dlr"ctas o lndirectas do la rsacclón o

radlación nuc¡oar o contlmlnaclóñ radlact¡va.
e) Sulcld¡o q la tentaüva del m¡rmo durante la prlmsra anualldad de

s€gufo.
l) Los sinlBtros cauaados lntonclonadamgntarvoluntadamentg o

por mala lo drl fomador/Asegurado, La5 cons€cugñc¡G do un
actq d0 ¡mprudoncla tomorarla o nogllg.ncla g.ave de¡
Tomador/Assgurado, declarado aEl ludlclalmontg.

g) Los slnlostros ocuridos como cgnsgcuqncla do tgmblor€a dg
üorra, orupclono6 volcán¡cá3, ¡nundaclonsa y otrg€ lenómono6
sísm¡c€ g metoorológlcoa do carácter ext¡.ordlnarlo.

h) Los producldos antgs de la primorá prima pagada.
l) LoE Cal¡tic¿dos por sl goblemq de la naclón como Calamlded

t{aclonal o catástroto, asi como sp¡dsrnlas y pandemiaa.

l) Lss coñsecuencla3 do guorra! o de otrs clrcunatanclas
oxtraordlnadss y aquállos qtrgg Eupu€ltoa quo tengtn la
consldoraclón de fuo.rá mayor de acu€rdo con lo provlato on sl
a,ticulo 1.105 del Cód¡go Clvll.

7.. PRIMAS DEL SEGURO

La prima conespond¡ente I las coberturas contratada8 8e abonará en
forma da prima única

8.. PARTICIPACIÓN Ett BENEFICIOS

No se conceden derechos de Parlicipación en Beneficios.

9.. DERECHO DE RESCATE Y REDUCCTON DE LA PÓLIZA

La póliza no otorga derecho de rescate ni valor de reducción.

10.- CESIÓX Y PIGNORACIÓN OE LA PÓLIZA

Esta modal¡dad de seguro no pemite la ces¡ón nl la pignoración de la
pól¡za a terc€ros.

II..CONDICIONES PARA LA RESCIS¡ÓN OEL CONTRATO OE
SEGURO

El contrato de seguro 9ólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de
amortización total anticipad¿ de la operac¡ón de financ¡acjón a Ia que se
encuenlra vincLdado el seguro. En esto6 casos se procederá a elomar
por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la parte de la prima no
con§umida.
En el supuesto de rescisión antic¡pads del seguro, esta tomará efeclo en
el mom€nlo en elque se comun¡que a la Entidad Aseguradora, qu€dando
desde ese mornento exl¡ngukla la pól¡¿a y liberada la Entidad
fueguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el conkalo en los sigu¡entes
c-esos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comun¡cada esta circ¡nslancia a

la Aseguradora, ésta podrá proponer una modiñcaclón del corÍrato
en un plazo de dos meses. El Asegurado podé aceptada o
rechazaria en un plazo de quince dfas, Trdnscun¡do dicho plazo, en
caso de s¡lenc¡o o de rechazo, la Entidad podrá advertjr de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo azo de quince dlas. transornidos
los cuales y en los ocho dfas s¡guierfes comunic¿rá al Asegurado la
resc¡sión defniüva. La Aseguradora podrá, ¡gualmerfe, resclndlr el
contrato comunicándolo por escrito al Asegurado dentro del plazo de
un mes, a part¡r del dl¿ en que tuvo conocim¡erto de la agravaciÓn
del raesgo.

. De conformidad con lo establecido en el artlculo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro si por culp¿ del tomador la primeG prima no ha
sido pagada, o la prima única no lo ha s¡do a su vencimiento, el
aseguradorllene derecho a resolver elcoñtrato o a exigir el pago de
la prima debida en vla ejeculiva con base en la pól¡za. Satvo paclo
en contrario, si la pñma no ha sido pagada arfes de que se
produzca el siniestro, el asegurador quedará liberado de 3u
obligación.

S¡ el contrato no hub¡ere s¡do resuelto o extinguido confonne a los
párafo§ anteñores, la coberlura vuelve a tener eleclo a las veinlicualro
horas del dla en que el tomador pagó su prima.

Do acuerdo con lo €3t¡blocldo on ol art¡culo 22 d€ la Ley de Contrato
do §eguro las pert 6 puedeñ oponeEe . l. prónoga dol conffio
mgdlanto una ñotmcac¡óñ oacrlta r h otra páñs, sloctuad¡ con un
plao de dos meses de anücipaclón a la concluslón dol poñodo del
s€guro on cur!¡o cuando la oposls¡ón a la p.ór¡oga Eea ojorcltada
por la Entldad AsoguradorE o bl€o con un ms3 d€ antalsclón cuando
la opoalclón a la prórrog. loa.l€cutad. porol Tomador/Asogurado,

12,.RÉGIMEN FISCAL (V¡ge¡te en el momento de eml§lón de la
presgnto Notá lnfofmatlva pam las peñ¡onas li3¡cas, Pueden
6xistlr dltsrs¡rclaE pera algunoB tordtorlos.)
A reserva de las modilicaciones posteriores que se puedan producir
durante la vigencia del contrato, el m¡smo quedará sometido a la

normativa flscal española y, en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
nov¡embre del lmpueslo sobre la Renta de las Personas Fls¡cas
(IRPF) y al Reglamer(o del lmpuesto aprobado por Real Decreto
43912007 de 30 de marzo y demás d¡spos¡c¡ones concordantes que
las complementen, mod¡fiquen o amplfen.
Todos los tribulos que graven el contralo de seguro y que seañ
legalmente repercutibles, gerán por cuenla del Tomador-Asegurado o
de/los Benefciario/s, según proceda. Los impuestos y rccargos que se
deban por razón de este contrato tributarán conforme a la legislac¡ón
vigente en cada momento siendo por cuenta del tomador/asegurado o
de los beneliciarios según proceda.
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliaclón de adeudo directo SEPA

'EPA 
arect Deblt Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Réfercncé

207263001 000051 000000030201

Nombre dél Dcudor/.t
Name ofthe Debtot(s)

DATOS DEL DEUDOR

SEIRA FEBNANDEZ GARCIA

Númaro de cuenta IBAN del Deudor
Account number - IMN of¡he Dcblor

ES33 3001 0051 1751 1000 3655

5I'VIFT / BIC

BCOEESMMOOl

NombÉ dcl Acrcador

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentificaclón dcl Acreedor

Av¡so tMPORTANTE| El deudo. qu.d¡ lnlom¡do q!G, e¡ ¡d.ntlflcado, d.l Acréedor r.feren.l¡do en .rt€ M¡nd¡to p{ed€ dlf.¡lr, por rl €mb¡o del Códlso d. N.goclo §uAjo)

d.lÍd3mo, nl p€du¡G¡o ¡lguno.n loi lnt.r.t.¡ d.ldéudor.

ln m.naghg your d.bts sEPA ú@gh l¡t flhzáchl lnt¡l¡utlon, tyl¡hou¡ lnwlv¡ng v..latlo, ln legrl ld.t ¡lly th.Eof o. ¡hii aui. .iy p.elüdk ¡o ¡h. lnt.¡¿t¡t of ¡he d.Uo.

Nombrc dé la callc y nr:merc
Strcct Name and nuñberofthé Cred¡tor

oARRERA DE sAN JERóNtMo, 2r

Códlgo postal / Cludad
¡bstal Code / Clty
28014 MADRID

Pafs

Country
EsPAñA-SPArN

Medlánte lá flrma del presente formularao d€ Orden d€ Doñiciliación, ust€d autoriza á CNP PARTNERS d. Seguros y Reaseguros, S.A. e enviar órdenes a su

entidad Rnanciera, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen como consecuencia de este contrato y, asimismo, autoriza a su éntidad

flnanc¡era para cargar en su .uenta los importes debid¡mente notificados por CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, 5.4. Como parte de sus dere.hos, €l

d€udor ertá légitimado al reembolso por su entidad en los térm¡nos y coñdiciones d€l contr¿to suscr¡to con la misma. La soli.itud de reémbolso deberá

efe.tuarse dentro de lás ocho reñanas q!¡a saguen a la fe€ha de adeudo sn cu€nta. Puede obteñer iñform¿cióñ ¿di€ional sobr€ sus dere(hos en su entidad

flnan(lera.

ol thh .o¡ta.t, and .ho yoa .u.ho.l¿. rou. b.t1k .o dcbl¡ rour .ccouo. lo ¿..o¡d¿n.. w h rh. irt¡ruútons duly ttoaifod fron CNP PAR|N€R' de S.guros / R.eszluto!, SA. At pan

ol yout t¡gh¡t, you ¿rc eht¡ éd to a rcfund lmn fou¡ bá h* und.¡ ¡h. t..ñt and condhloñt ol you¡ zgEenén¡ wlth your b¿nk A Éfu¡d ñuit be .laldd *l¡hln .lgh¡ rcekt t¿¿ ng
hon ¡he date oa whlch your accoont eat d.bh.d, You¡ .lqhtt regerdhg ¡he nan(h¡e a¡e explalñe.l ln a sta¡enen¡ that you cah obt h hon yout b.ok

Tlpo dE pago; Pago recurreñte
fype of payñenl- RecuÍeht paymcnt

Lugar Fccha (DoMMAAAA)

DAtE (DDMMYYW

1010512022
Flrma del deudor

Por favor devolver a: CaRRERA DE saN JERóñ|Mo, 2 t - 2 80 r 4 MADRTD

Please, rcaurn to Credltot address
Elemplar para cl Aaeedor

R.M d. M.¿.i4 búo r t 19,liüÉ I 991, E l'¿d L¡@ d. Sei.drdr, aol¡o ¡9, boj¡ !'r¡ 230 1ór. ¡1NlF
-T. +149152{3a00 ¡. +3¡l9ll24l,l0l *wcipp¡J1q.r

^ 
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Solventia"
caialmendraleio

FERNANDEZ GARCIA SEIRA (80I01686T)

CL ZAPATA 54

06007 BADAJOZ

C.C.C.

Cuenta coriente 1001.0051.r7.5r )0003655 ES33 3001 005r r75r 10003655

1'IPO DE CIJENI'A LU.A.N.
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